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RESUMEN 
 
 

El presente informe jurídico versa sobre un arbitraje entre Biotécnica S.A. y Sistemas de 

Administración Hospitalaria S.A.C. y administrado por la Cámara de Comercio de Lima. El 

arbitraje es realizado a raíz de las discrepancias de ambos por la resolución de un contrato de 

compraventa con reserva de propiedad de equipos médicos. Biotécnica, que fue el vendedor, 

lo resolvió por el incumplimiento de pago de Sistemas de Administración Hospitalaria S.A.C, el 

cual fue el comprador. El interés por analizar un caso sobre una operación económica compleja 

y en el que principalmente el derecho civil y el arbitraje están involucrados justifica el desarrollo 

de este informe. Realizando una lectura del expediente, cinco problemas jurídicos son hallados. 

El primero es la determinación del reglamento arbitral aplicable ante la concurrencia de dos en 

el expediente: uno durante la celebración contractual y otro cuando inició el arbitraje. El 

segundo es hallar una motivación razonada en el laudo arbitral, en base a la Ley 26572, que 

regulaba el arbitraje en nuestro país durante el periodo de los hechos. El tercero es determinar 

si el contrato fue correctamente resuelto por incumplimiento de Sistemas de Administración 

Hospitalaria S.AC. El cuarto es determinar si esta empresa debe pagar a Biotécnica S.A. una 

indemnización por la explotación comercial y uso continuo de sus equipos médicos. 

Finalmente, el quinto es determinar el lugar de pago en la medida que era realizado mediante 

cheques. Respondiendo cada uno, se logra determinar que las posturas planteadas por las 

partes y el tribunal arbitral que derivan los problemas jurídicos involucrados son cuestionables. 

Si hubiese ocurrido lo contrario, posiblemente no se habrían producido divergencias que 

quebranten las relaciones comerciales entre las partes. 
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DENOMINACIONES 
 

 
Biotécnica Biotécnica S.A. 

Sistemas Sistemas de Administración Hospitalaria S.A.C. 

Clínica  Clínica El Golf S.A. 

Reglamento del 
Centro 

Reglamento Procesal de Arbitraje del Centro de Conciliación y Arbitraje Nacional e 
Internacional de la Cámara de Comercio de Lima. 

 

Reglamento del 2004 

Reglamento Procesal de Arbitraje del Centro de Conciliación y Arbitraje Nacional e 
Internacional de la Cámara de Comercio de Lima cuyo periodo de vigencia fue desde el 
02/01/2004 hasta el 31/12/2006 y coincidió con la fecha de celebración del contrato de 
compraventa con reserva de propiedad de Biotécnica, Sistemas y la Clínica. La fecha 
de celebración de dicho contrato fue el 14/04/2004. 

 

Reglamento del 2007 

Reglamento Procesal de Arbitraje del Centro de Conciliación y Arbitraje Nacional e 
Internacional de la Cámara de Comercio de Lima cuyo periodo de vigencia fue desde el 
01/01/2007 al 31/08/2008 y coincidió con la fecha del inicio del arbitraje, que fue el 
15/06/2007. 

Centro Centro de Conciliación y Arbitraje Nacional e Internacional de la Cámara de Comercio 
de Lima. 

CCL Cámara de Comercio de Lima. 

Consejo Superior de 
Arbitraje del Centro  

Consejo Superior de Arbitraje del Centro de Conciliación y Arbitraje Nacional e 
Internacional de la Cámara de Comercio de Lima. 

BCR Banco Central de Reserva del Perú. 

TC Tribunal Constitucional. 

Corte Suprema Corte Suprema de Justicia de la República. 

Constitución Constitución Política del Perú de 1993. 

CC Código Civil de 1984. 

Ley 26572 Ley 26572, ley de arbitraje que antecede al Decreto Legislativo 1071. 

DL 1071 Decreto Legislativo 1071, actual ley de arbitraje en el Perú. 

Ley 27287 Ley de Títulos Valores 

Caso La controversia entre Biotécnica y Sistemas llevada a arbitraje.  

CCVR Contrato de compraventa con reserva de propiedad suscrito por Sistemas, Biotécnica y 
la Clínica. 

Tribunal arbitral El árbitro único encargado de resolver el Caso. 

AD Arbitraje de derecho. 

AC Arbitraje de conciencia. 

IGV Impuesto General a las Ventas. 

 

 

Banco(s) 

 
Todas las empresas del Sistema Financiero Nacional autorizadas para mantener 
cuentas corrientes con giro de cheques, bajo los términos del artículo 172 de la Ley 
27287, Ley de Títulos Valores, que textualmente dice lo siguiente: 
 
“172.1 Los Cheques serán emitidos sólo a cargo de bancos. Para los fines de la presente 
Sección Cuarta, dentro del término bancos están incluidas todas las empresas del 
Sistema Financiero Nacional autorizadas por la ley de la materia a mantener cuentas 
corrientes con giro de Cheques.” 
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1. INTRODUCCIÓN: 

 

El informe jurídico trata sobre un arbitraje entre Biotécnica y Sistemas respecto a la resolución 

de un contrato de compraventa con reserva de propiedad suscrito por ambos. Biotécnica fue el 

vendedor; Sistemas, comprador. La resolución contractual fue una controversia llevada a un 

arbitraje administrado por la CCL.  El expediente incita a interesarnos en analizar hechos 

enmarcados en asuntos comerciales. Aunque nuestro ordenamiento jurídico reconoce la 

posibilidad de las partes convenir libremente tales asuntos, incluso sobre cómo regir las 

controversias surgidas, ello no significa que estén exentas para actuar de manera irregular en 

desmedro de la relación contractual. Afortunadamente, están los operadores jurídicos 

encargados de remediar sus actos. Bajo ese orden de ideas, la elección del expediente está 

justificada, cuyas áreas involucradas son el derecho civil y el arbitraje, las cuales estuvieron 

entremezcladas entre sí y un poco con temas constitucionales, mercantiles y procesales. La 

respuesta a cada problema jurídico llevó a concebir una visión crítica del expediente 

cuestionando los actos realizados por las partes y el tribunal arbitral.  

 

Son cuatro los problemas jurídicos hallados. El primero es determinar el reglamento aplicable 

a la controversia. Fue relevante responder este problema, ya que nos permitió saber cuál iba 

regir las actuaciones arbitrales: el reglamento vigente cuando se celebró el contrato o el que 

estuvo vigente cuando inició el arbitraje. El segundo es hallar la existencia de una motivación 

razonada bajo la Ley 26572, que regulaba el arbitraje en nuestro país durante el periodo de los 

hechos. Determinar si hubo o no es parte de la tarea de revisar un laudo, ya que permite evaluar 

la aptitud de un tribunal arbitral para resolver una controversia. Además, según el artículo 51 

de la Ley 26572, es obligatorio que todo laudo de conciencia tenga una motivación razonada. 

El tercero es verificar si el CCVRP fue resuelto correctamente por incumplimiento de Sistemas. 

Es usual que el retraso de las obligaciones se produzca únicamente por el deudor, pero a veces 

puede estar condicionado por el comportamiento del acreedor. En tal sentido, la resolución en 

el Caso dependerá cuál de las partes incurrió en mora. El cuarto es determinar si es exigible la 

indemnización a favor de Biotécnica por la explotación comercial y uso continuo de sus equipos 

médicos tras la resolución. Nos encontramos en un escenario en el que la supuesta parte infiel 

estuvo poseyendo los bienes de la parte fiel, a pesar que el contrato fue resuelto. El quinto es 

averiguar el lugar de pago en la medida que era efectuado mediante cheques. Si bien no fue 

mencionado en el CCVRP, es posible que su ausencia sea suplida por la normativa 

correspondiente. No obstante, hay que tener cuidado de no pasar por desapercibidas las 

peculiaridades de un contrato al momento de llenar algún vacío en algún aspecto. 

 

En cuanto a las normas aplicables en el informe jurídico, debemos aclarar ciertos puntos. La 

principal fue el CC. Nos apoyamos también de normas privadas, las cuales eran los 
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reglamentos de arbitraje del Centro. Realizando una lectura del expediente, observamos que 

existieron dos: el Reglamento del 2004 y Reglamento del 2007. Uno estuvo vigente cuando se 

celebró el CCVRP; otro, cuando inició el arbitraje. Asimismo, la Ley 26572 tuvo vigencia desde 

06/01/1996 hasta el 31/08/2008 y fue la norma que regulo el arbitraje en nuestro país durante 

la ocurrencia de los hechos, que fue entre 2004 y 2008. Posteriormente, fue reemplazada por 

el DL 1071, el cual está vigente desde el 01/09/2008 hasta la actualidad. Entonces, la norma 

de arbitraje que nos guio para el desarrollo del informe jurídico fue la Ley 26572. Debemos 

aclarar también que algunas fuentes doctrinarias consultadas provienen con posterioridad al 

expediente. Sin embargo, eso no genera desvaloración de la visión jurídica que tenían los 

actores involucrados. Creemos que nuestra apreciación del Caso pudo haber sido concebida 

por ellos mismos, pues eran conscientes de que sus conductas tenían carácter jurídico. 

Asimismo, se recurrió a la jurisprudencia del TC y de la Corte Suprema. Por último, se usaron 

gráficos a fin de brindar una explicación didáctica y sencilla sobre los temas jurídicos 

involucrados, así como desmenuzar algunos hechos que ayuden a comprender fácilmente el 

Caso. Aclarado todo ello, comenzaremos describiendo los hechos. 

 

2. HECHOS DEL CASO: 

 

Esta sección está dividida en dos etapas: contractual y arbitraje. La primera comprende las 

tratativas, la celebración y la ejecución del CCVRP. La segunda abarca todos los actos de las 

partes y del tribunal arbitral antes y después de laudo. Es importante señalar que los actos 

posteriores al laudo fueron cuatro solicitudes: integración, medidas cautelares, recurso de 

anulación y suspensión de la exigibilidad del laudo. Como todas ellas fueron contestadas por el 

tribunal arbitral, fueron incluidas en la segunda etapa. De esa forma, mantendremos una 

agrupación ordenada de la descripción de los hechos. 

 

2.1. Etapa contractual: 

 

2.1.1. Tratativas: 

 

La Clínica brindaba servicios de salud y atravesaba problemas económicos. Para realizarlos sin 

escollos, trazó dos objetivos. El primero era la colaboración de Sistemas, que prestaba servicios 

médicos asistenciales, así como asesorar, consultar, administrar y gerenciar hospitales y clínicas. Por 

ello, el 18/11/2003 ambos suscribieron un contrato en el que Sistemas se encargará de operar 

y administrar los servicios de la Clínica complementariamente. El segundo era la disposición de 

los recursos de Biotécnica, que comercializaba equipos médicos e insumos relacionados al 

diagnóstico médico. Para ello, los tres idearon el CCVRP, cuyo contenido tenía que ser acorde a 

este segundo objetivo. 
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2.1.2. Celebración: 

 

En este punto describiremos el contenido del CCVRP. Comenzaremos primero con los 

elementos esenciales del tipo contractual: el subjetivo, el objetivo y el causal1. Luego, 

explicaremos las cláusulas más relevantes, que nos servirán para responder cada problema 

jurídico. Entre ellas están el pacto de reserva de propiedad, la obligación de pagar de Sistemas, 

dos cláusulas que regulan la resolución y la penalidad, y el convenio arbitral. 

 

2.1.2.1. Aspectos típicos del CCVRP: 

 

El 14/04/2004, Sistemas, Biotécnica y la Clínica suscribieron un contrato de compraventa con 

reserva de propiedad. Biotécnica, como vendedor, se obligó a entregar sus equipos médicos a 

Sistemas, que asumió el papel de comprador obligándose a pagar en cuotas mensuales 

US$230,000.00. Los equipos médicos debían mantenerse instalados en el Departamento de 

Diagnóstico por Imágenes de la Clínica para su uso. Sin embargo, se mantuvieron bajo reserva 

de propiedad hasta que Sistemas pague todas las cuotas. A nuestro juicio, el elemento causal 

del CCVRP fue de cambio y de disposición. 

 

Las cuotas eran 37, de las cuales 36 debían pagarse por US$7,000.00. La última, que fue la 

número 37, era de US$6,513.96. Todas debían ser pagadas los días 14 de cada mes, desde el 

14/04/2004 hasta el 14/04/2007. En caso de que el día 14 sea sábado, domingo o día no laborable, el 

pago tendrá como plazo máximo el siguiente día útil. Cada cuota incluía el interés compensatorio de 

8%, mas no el IGV, pero este último sería añadido cuando Biotécnica emita la factura 

correspondiente. Tras la suscripción del contrato, Biotécnica, Sistemas y la Clínica suscribieron 

una adenda el 28/04/2024. En ella pactaron que las fechas de pago de las cuotas serán los días 

28 de cada mes, del 28/04/2004 al 28/04/2007. 

 

2.1.2.2. Cláusulas relevantes del CCVRP: 

 

2.1.2.2.1. Cláusula 4ta – Pacto de reserva de propiedad: 

 

Biotécnica mantendrá la propiedad de los equipos médicos hasta que Sistemas pague el íntegro 

del precio de venta, en virtud del artículo 15832 del CC. 

 
1 Estos tres factores que ayudan a determinar si el contrato es típico son explicados en: Soria, A. y Osterling, M. (2011). Elementos esenciales del tipo 
contractual. ¿Cuándo estamos ante un contrato típico? Boletín del Colegio de Abogados de Lima. (2), pp.16-20. 
 
2 Artículo 1583: 
En la compraventa puede pactarse que el vendedor se reserva la propiedad del bien hasta que se haya pagado todo el precio o una parte determinada 
de él, aunque el bien haya sido entregado al comprador, quien asume el riesgo de su pérdida o deterioro desde el momento de la entrega. El comprador 
adquiere automáticamente el derecho a la propiedad del bien con el pago del importe del precio convenido. 
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2.1.2.2.2. Cláusula 5ta - Obligación de pagar: 

 

Los pagos deben realizarse mediante un cheque de gerencia o por depósito bancario. Biotécnica 

presenta a Sistemas la factura en el que figura el importe de la cuota correspondiente más el 

IGV e interés compensatorio 7 días calendarios antes de su fecha de vencimiento. La cuota 

37 debe ser pagada junto con la suscripción de escritura pública de cancelación del precio total 

de venta y transferencia de propiedad a favor de Sistemas. La misma cláusula señala que si 

Sistemas no paga una cuota, se obliga a abonar desde el día siguiente del vencimiento el interés 

moratorio, cuya tasa será la máxima fijada por el BCR. Asimismo, Biotécnica no está obligado 

a intimarlo. 

 

2.1.2.2.3. Cláusula 17ma - Cláusula resolutoria y penal: 

 

El contrato es resuelto por las causales señaladas3. La resolución operará automáticamente una 

vez que Biotécnica le comunique por escrito a Sistemas en su domicilio. Consecuentemente, 

Sistemas devolverá los equipos médicos. Adicionalmente, Biotécnica exigirá los siguientes 

pagos: las cuotas vencidas con sus penalidades e intereses moratorios; y el importe equivalente 

a ocho cuotas mensuales o el 50% de las cuotas por vencer, lo que sea menos, por los daños 

y perjuicios. Los gastos por desmontaje y reinstalación de los equipos médicos serán cubiertos 

por Sistemas, el cual estará impedido de usarlos. 

 

2.1.2.2.4. Cláusula 18va – Cláusula resolutoria y penal: 
 

Es causal de resolución del contrato el incumplimiento de dos cuotas consecutivas o alternas. 

Sin perjuicio de lo estipulado en la cláusula 17ma, Sistemas deberá pagar US$100.00 por 

penalidad diaria sobre la cuota respectiva.  

 

2.1.2.2.5. Cláusula 24ta - Convenio arbitral: 

 

Cualquier controversia será resuelta mediante un arbitraje administrado por la CCL. Las partes 

acatarán su reglamento de arbitraje y el laudo. 

 

 
3 Además de pagar en armadas los US$ 230, 000.00, Sistemas tuvo otras obligaciones. Y si no las cumple, el contrato será resuelto. Estas obligaciones 
fueron las siguientes: 
 
- Cláusula 7ma: Mantener los equipos médicos en perfecto funcionamiento.  
- Cláusula 8va: Permanencia de los equipos médicos dentro de las instalaciones de la Clínica. Cualquier traslado deberá ser autorizado a 

Biotécnica, salvo que se trate de reparaciones.  
- Cláusula 9na: Capacitación al personal que opera los equipos médicos.  
- Cláusula 10ma: Tomar medidas necesarias para defender, respetar y hacer valer frente a terceros la propiedad de los equipos médicos de 

Biotécnica. 
- Cláusula 12da: No hacer ninguna clase de modificación o alteración de los equipos médicos sin consentimiento previo. 
- Cláusula 16ta: Contratar y renovar las pólizas de seguro de los equipos médicos. 
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2.1.3. Ejecución:  

 

Mediante el envío de cartas notariales, las partes discutieron sobre el supuesto incumplimiento de 

pago de las cuotas 34 y 35. Antes del arbitraje, ya estaban argumentando sus posturas. 

 

2.1.3.1. Incumplimiento y resolución del CCVRP: 

 

05/03/2007: Biotécnica le comunicó a Sistemas que incumplió con pagar la cuota 34 y 35. La 

cuota 34 venció el 28/01/2007. Respecto a la cuota 35, esta vencía el 28/02/2007. 

 

09/03/2007: Biotécnica resolvió el contrato. Por lo tanto, exigió a Sistemas no usar y devolver 

los equipos médicos. Asimismo, le impuso el pago de esas dos cuotas vencidas; el monto 

equivalente al 50% de las cuotas pendientes de pago, cuotas 36 y 37; el pago por penalidad 

diaria de US$100.00 por cada día de retraso sobre las cuotas 34 y 35; y asumir los gastos por 

desmontaje y reinstalación de los equipos médicos. 

 

2.1.3.2. Respuesta de Sistemas: 

 

12/03/2007: Sistemas canceló las cuotas 34 y 35. Biotécnica le informó que estos pagos son 

considerados como parte de los efectos producidos por la resolución. Su aceptación no significó 

la renovación del contrato ni una renuncia tácita a su resolución. Por lo tanto, aún seguía resuelto. 

 

17/03/2007: Sistemas le comunicó a Biotécnica que los pagos eran realizados mediante 

cheques que debían ser recogidos en su domicilio. Así era el procedimiento habitual ejecutado 

para el pago de todas las cuotas. Respecto a la cuota 34, Sistemas afirmó que su cheque fue 

girado el 26/01/2007 y estuvo a disposición desde esa fecha para que Biotécnica vaya a 

recogerlo. Sin embargo, por políticas de empresa, Sistemas lo anuló tras no ser recogido luego 

de treinta días. En cuanto a la cuota 35, reconoció que sí fue incumplida. Aun así, no se 

cumplieron con las condiciones para la resolución, ya que no se pagaron dos cuotas consecutivas 

o alternas, sino una sola. 

 

2.1.3.3. Réplica de Biotécnica y comunicación a la Clínica: 

 

22/03/2007: Biotécnica afirmó que intentó comunicarse para ir recoger los cheques de las cuotas 

34 y 35, incluso después de que estas vencieran, pero recibieron respuestas evasivas. Alegó 

que anteriormente había pagado impuntualmente otras cuotas, por lo que no es cierto que haya 

pagado tardíamente una sola. Además, Biotécnica se enteró de que aún estaba usando y 

explotando comercialmente sus equipos médicos tras la resolución y exigió devolverlos. 
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30/03/2007: Biotécnica informó a Sistemas el cálculo de los importes a pagar como consecuencia 

de la resolución y reiteró el pago oportuno de los mismos, así como la entrega de los equipos 

médicos. Le exigió también abstenerse de su posesión. Ante este hecho, le propuso alquilarlos 

por US$430.00 diarios. 

 

08/06/2007: Biotécnica informó a la Clínica que el contrato fue resuelto porque Sistemas 

incumplió con el pago de las cuotas 34 y 35. Aunque reconoció que no tuvo responsabilidad 

alguna, le advirtió que deberá abstenerse de usar los equipos médicos y colaborar con su 

devolución. 

 

2.2. Etapa del arbitraje: 

 

2.2.1. Solicitud de arbitraje y su respuesta: 

 

15/06/2007: Biotécnica presentó una solicitud de arbitraje al Centro4. En ella, afirmó que 

Sistemas incumplió con el pago de las cuotas 34 y 35, y en consecuencia el contrato fue 

resuelto. Por lo tanto, deberá asumir los pagos y gastos como consecuencia de la resolución, 

así como la entrega de los equipos médicos. Solicitó que el arbitraje sea de derecho y que el 

tribunal arbitral sea conformado por árbitro único. 

 

10/07/2007: Sistemas presentó su escrito en respuesta a la solicitud de arbitraje, notificada el 

03/07/2007. Alegó que no incurrió en ninguna causal de resolución contractual. El contrato 

seguía vigente. Y como se pagó casi el 90% del precio total de los equipos médicos, pidió que 

se que las cuotas 36 y 37 sean canceladas, así como la suscripción de la escritura pública para 

dejar sin efecto la reserva de propiedad. Por otro lado, pidió que el tipo de arbitraje debe ser 

de conciencia y el tribunal arbitral debe estar conformado por tres árbitros. 

 

31/07/2007: En la audiencia preliminar presidida por el secretario arbitral del Centro, Biotécnica 

y Sistemas no lograron acordar el tipo de arbitraje. Biotécnica afirmó que sea de derecho; 

Sistemas, de conciencia. Consecuentemente, acordaron que el tribunal arbitral, sea colegiado 

o no, será el encargado de dirimir. 

 
4 Reglamento del 2004: 
Artículo 16: 
El proceso arbitral se inicia con la petición escrita dirigida al secretario general, con los requisitos, formalidades y recaudos a que se refiere este 
reglamento. 
 
Reglamento del 2007:  
Artículo 16:  
El proceso arbitral se inicia con la petición escrita dirigida al secretario general, con los requisitos, formalidades y recaudos a que se refiere este 
reglamento. 
 
Si bien se mencionó líneas arriba que existieron dos reglamentos de arbitraje durante la ocurrencia de los hechos, ambos establecieron textualmente 
lo mismo. 
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2.2.2. Conformación del tribunal arbitral: 

 

08/08/2007: Mediante Resolución Nro. 096-2007/CSA-CA-CCL5, el Consejo Superior de 

Arbitraje del Centro estableció que, en virtud del artículo 116 del Reglamento del Centro, el 

tribunal arbitral será conformado por un solo árbitro, ante la falta de acuerdo de las partes. En 

tal sentido, entre los integrantes que estuvieron en el registro de árbitros, designó al señor José 

Zegarra Pinto, quien aceptó el 17/08/2007. 

 

05/09/2007: Se instaló el tribunal arbitral. El árbitro ratificó su designación y otorgó a las partes 

un plazo de 5 días hábiles para presentar sus posiciones sobre el tipo de arbitraje. Las normas 

aplicables fueron el Reglamento del Centro7 y la Ley 26572. La administración del arbitraje 

estuvo a cargo del Centro. El lugar del arbitraje fue en Lima, ciudad donde se encontraba la 

sede del Centro. El idioma fue el castellano. Se acordó la determinación de los 

honorarios del árbitro y los gastos administrativos del Centro. También se pactó los plazos para 

realizar las actuaciones arbitrales. 

 

2.2.3. Posición de las partes y decisión del tribunal arbitral respecto al tipo de arbitraje: 

 

11/09/2007: Biotécnica argumentó que el arbitraje sea de derecho. Ello se debió a que las 

partes pactaron que el Reglamento del Centro a aplicarse sería el que entró en vigencia en 

 
5 Reglamento del 2004: 
Artículo 24: 
En caso de no haberse producido la designación de uno o más árbitros, corresponde al Consejo Superior de Arbitraje efectuar la designación, entre 
los integrantes del Registros de Árbitros del Centro. 
(…) 
 
Reglamento del 2007: 
Artículo 24: 
De no haberse producido la designación de uno o más árbitros, conforme al artículo 23, corresponde al Consejo Superior de Arbitraje efectuar la 
designación, entre los integrantes del Registro de Árbitros del Centro.  
(…) 
 
Si bien se mencionó líneas arriba que existieron dos reglamentos de arbitraje durante la ocurrencia de los   hechos, ambos establecieron textualmente 
lo mismo ante la falta de acuerdo de las partes para la constitución del tribunal arbitral en el mismo número de artículo, a pesar de que en el Reglamento 
del 2007 añade “conforme al artículo 23” 
 
El artículo 23 en mención reguló el procedimiento de la constitución del tribunal arbitral por acuerdo de las partes. En ambos reglamentos no hay una 
diferencia sustancial en este artículo, el cual prescribe, además, qué acciones debe tomar el Centro ante las diversas maneras de conformación del 
tribunal arbitral por acuerdo de las partes. 
 
6 Reglamento del 2004: 
Artículo 11: 
El proceso arbitral se desarrolla a cargo del tribunal arbitral integrado por un número impar de árbitros. Cuando las partes no se hayan puesto de 
acuerdo sobre el número de árbitros, o en caso de duda, el Tribunal Arbitral estará conformado por árbitro único. La designación de los árbitros se 
realizará conforme a lo dispuesto en este Reglamento.  
 
Reglamento del 2007: 
Artículo 11:  
El proceso arbitral se desarrolla a cargo del Tribunal Arbitral integrado por un número impar de árbitros. Cuando las partes no se hayan puesto de 
acuerdo sobre el número de árbitros, o en caso de duda, el Tribunal Arbitral estará conformado por árbitro único. La designación de los árbitros se 
realizará conforme a lo dispuesto en este Reglamento.  
 
Si bien se mencionó líneas arriba que existieron dos reglamentos de arbitraje durante la ocurrencia de los hechos, ambos establecieron textualmente 
lo mismo en el mismo número de artículo. 
 
7 Para ese entonces, ni las partes ni el tribunal arbitral hizo referencia expresa a qué reglamento se referían, el Reglamento del 2004 o el del 2007, a 
pesar de que ya se podría colegir que responder a esta disyuntiva era importante para determinar el tipo de arbitraje. Sin embargo, tal como mostramos 
en el cuadro de denominaciones al comienzo de este informe jurídico, nos referimos a Reglamento del Centro al reglamento de arbitraje de la CCL en 
un sentido abstracto sin especificar a ninguno de los dos. 
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2007, puesto que en ese año inició el arbitraje. En tal sentido, el Reglamento del 2007 regula 

en su artículo 12 que, ante falta de acuerdo de las partes, el arbitraje será de derecho. Según 

su disposición transitoria única8, los procesos arbitrales en trámite, incluso aquellos en que se 

encuentran en la etapa de solicitud, que ingresen a partir del 01/01/2007, se rigen por el 

Reglamento del 2007. Por lo tanto, como Biotécnica presentó su solicitud de arbitraje el 

15/06/2007, este se rige por dicho reglamento. 

 

12/09/2007: Sistemas planteó que el arbitraje sea de conciencia. Argumentó que, si bien el 

Reglamento del 2004 fue modificado por el Reglamento del 2007, aún se mantuvo vigente para 

las partes, ya que lo integraron a su convenio arbitral. El Reglamento del 2007 no tiene efectos 

retroactivos. En ese sentido, en virtud del artículo 12 del Reglamento del 2004, ante la falta de 

acuerdo de las partes, el arbitraje debe ser de conciencia. En cuento a la disposición transitoria 

única del Reglamento del 2007, esta solo se aplica bajo los siguientes supuestos: a los 

contratos celebrados después de la entrada en vigencia del reglamento y a los celebrados con 

anterioridad a su vigencia, siempre y cuando no hayan pactado qué reglamento arbitral será 

aplicable. 

 

27/09/2007: Mediante Resolución Nro. 1, el tribunal arbitral decidió que el arbitraje sea de 

conciencia. Explicó que las partes integraron a su convenio arbitral el Reglamento del Centro 

vigente al momento de suscribir el contrato, es decir, el Reglamento del 2004. Esta era la norma 

aplicable con que las partes decidieron someterse a un arbitraje. Por ello, correspondió aplicar 

el artículo 12 de dicho reglamento, el cual regula que, ante la falta de acuerdo para decidir el 

tipo de arbitraje, este será de conciencia. 

 

2.2.4. Actos postulatorios: 

 

19/09/2007: Demanda de Biotécnica 

 

Biotécnica exigió US$134,050.00. Este importe incluyó: 

 

• Cuotas por vencer: el 50% de las cuotas 36 y 37, equivalentes a US$7,000.00 y US$6,513.00, 

respectivamente. Al sumar la mitad de cada una, salió US$8,040.00 (incluido IGV). 

 

• Penalidad por atraso de cuotas: Como transcurrieron 55 días desde la fecha de vencimiento del pago 

de las cuotas 34 y 35, se debía pagar US$6,545.00 (incluido IGV). 

 
8 Reglamento del 2007: 
Disposición transitoria única: 
Los procesos arbitrales que al 1 de enero del 2007 se encuentren en trámite se regirán por las disposiciones establecidas en el Reglamento Procesal 
de Arbitraje, vigente al momento de interposición de la petición de arbitraje, y por el presente Reglamento de manera supletoria, en todo lo no previsto 
por aquél. 
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• Intereses moratorios: En aplicación a la tasa de interés máxima fijada por el BCR, equivalente al 10% 

para operaciones en moneda extranjera, las fechas de vencimiento de las cuotas 34 y 35 al 

12/03/2007, fecha en que fueron canceladas, el importe a pagar fue US$ 149.00 (incluido IGV). 

 

• Gastos por desmontaje y reinstalación de los equipos médicos: El importe a pagar fue US$20,045.00 

(incluido IGV). 

 

• Indemnización por explotación comercial de los equipos médicos: Sistemas estaba explotando 

comercialmente para su beneficio propio por 97 días, desde el 09/03/2007 (fecha de la resolución del 

CCVRP) hasta el 14/06/2007 (un día antes de presentar la solicitud de arbitraje). No hubo una 

respuesta ante el ofrecimiento de alquilarlos por US$430.00 diarios (más IGV). Por lo tanto, deberá 

abonar US$49,634.00 (incluido IGV), que fue calculado multiplicando US$430.00 por los 97 días que 

estuvo bajo su posesión. 

 

• Indemnización por uso continuo de los equipos médicos: Sistemas estuvo usándolos continuamente 

desde el 15/06//2007 (fecha de la solicitud de arbitraje) hasta el 20/09/2007 (un día después de la 

presentación de esta demanda). Al igual que en la otra indemnización, se debe multiplicar los 

US$430.00 diarios por los 97 días, dando un total de US$49,634.00 (incluido IGV). 

 

Asimismo, pidió la entrega inmediata de estos bienes y el pago de costas y costos. Sistemas 

incumplió con el pago de las cuotas 34 y 35. Por ello, Biotécnica resolvió el contrato bajo las 

cláusulas 17ma y 18va. Biotécnica afirmó que pagó tardíamente otras cuotas. A pesar de que 

el contrato fue resuelto y que Biotécnica le comunicó que se abstenga de usarlos, Sistemas los 

usó y explotó comercialmente, generando ingresos diarios. Aunque le propuso alquilarlos, no 

recibió respuesta alguna. 

 

12/10/2007: Defensa de Sistemas 

 

Contestación 

 

La demanda debe ser infundada. El incumplimiento de las cuotas 34 y 35 no puede ser causal 

de resolución, pues la falta de pago de la cuota 34 no fue producida por Sistemas, sino por falta 

de colaboración de Biotécnica. La modalidad de pago de las cuotas consistió en la entrega del 

cheque por parte de Sistemas en su domicilio. En tal sentido, Sistemas había girado el cheque 

de la cuota 34 el 26/01/2007, dos días antes de su vencimiento, que fue el 28/01/2007. Por lo 

tanto, estaba a disposición de Biotécnica para que se acerque a su domicilio a recogerlo, pero 

no lo hizo. En cuanto a la cuota 35, sí reconoció que fue pagada tardíamente. Sin embargo, de 

ninguna manera acarrea la resolución del contrato por no cumplirse con los requisitos 



14  

correspondientes: solo se pagó tardíamente una cuota y no dos consecutiva o 

alternativamente. Biotécnica no realizó los actos necesarios para colaborar con el pago de la 

cuota 34, a pesar de que Sistemas ya lo había girado y lo estaba esperando a que lo recogiera 

en su domicilio. 

 

La demanda es improcedente. Hubo una indebida acumulación de pretensiones, pues la 

exigencia de pagar los US$134,050.00 contiene dos pedidos distintos: pago de penalidades, 

intereses y gastos estipulados dentro del contrato; y un pago indemnizatorio no pactado. 

Ambos erróneamente fueron planteados en una sola pretensión, pero debieron ser 

fundamentadas diferente e independientemente. La demanda debió contener dos pretensiones 

autónomas. 

 

Reconvención 

 

La reconvención se formuló de la siguiente manera: 

 

• Petitorio principal, que el contrato de compraventa con reserva de propiedad no ha sido 

válidamente resuelto o, en todo caso, no surta efectos, por ende, se mantiene vigente.  

 

• Petitorio accesorio al petitorio principal, que los pagos de las cuotas 34 y 35 recibidos por 

Biotécnica el 12/03/2007, corresponden a las obligaciones contractuales de Sistemas y no 

por los efectos de su resolución. 

 

• Petitorio condicional al petitorio principal, que, al no estar resuelto el contrato de 

compraventa con reserva de propiedad, Sistemas no incumplió con el pago de la cuota 36, 

porque estuvo a disposición de Biotécnica.  

 

• Primer petitorio accesorio al petitorio condicional del petitorio principal, que Biotécnica reciba 

el pago de la cuota 36 que está a su disposición. 

 

• Segundo petitorio accesorio al petitorio condicional del petitorio principal, que se ordene a 

Biotécnica a recibir el pago de la cuota 37 y suscribir la escritura pública de cancelación de 

precio de venta y transferencia de propiedad a favor de Sistemas. 

 

07/11/2007: Contestación de Biotécnica: 

 

Biotécnica argumentó que su demanda no puede declararse improcedente por el simple hecho 

de pedir una indemnización que no forma parte del contrato. Todos los pagos exigidos giraban 
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en torno a los equipos médicos. Sistemas no solamente incumplió con pagar las cuotas 34 y 

35, sino también otras 12 cuotas. En cuanto a la emisión del cheque de la cuota 34, en realidad 

su pago debió realizarse girando no un cheque simple, sino uno de gerencia, según la cláusula 

5ta del CCVRP. Si bien dijo que el cheque estuvo a su disposición, no pudo probar que haya 

informado a Biotécnica para poder recogerlo en su domicilio. Por lo tanto, nunca hubo un 

ofrecimiento de pago a Biotécnica. Respecto a la cuota 35, fue pagada el 12/03/2007. 

 

Finalmente, Biotécnica ofreció como medio probatorio la exhibición los siguientes documentos: 

(i) copia del cheque del Banco de Crédito del Perú Nro. 0000022-4, girado el 26/01/2007, 

correspondiente a la cuota 34, que tiene el sello de anulado y que obra en poder de Sistemas; 

y ii) Informes financieros que contenga los ingresos de Sistemas y la Clínica por la utilización 

de sus equipos médicos, desde el 09/03/2007, fecha en el que fue resuelto el contrato, hasta 

el 07/11/2007, fecha de la contestación de la reconvención. 

 

2.2.5. Audiencia de conciliación y fijación de puntos controvertidos: 

 

06/02/2008: Las partes afirmaron que no es posible arribar a un acuerdo conciliatorio. Asimismo, 

el tribunal arbitral declaró saneado el proceso y fijó los puntos controvertidos repitiendo el 

contenido de la demanda y la reconvención, sin perjuicio de considerarlos como pautas 

referenciales y no definitivos. Se admitieron los medios probatorios de Biotécnica y Sistemas, 

entre los cuales estaban las comunicaciones mediante cartas notariales durante y después de 

la resolución y la exhibición del cheque del Banco de Crédito del Perú Nro. 0000022-4, de fecha 

26/01/ 2007, que contiene el sello de anulado y girado por Sistemas. El tribunal arbitral declaró 

la improcedencia del medio probatorio ofrecido por Biotécnica referido a la exhibición de los 

informes financieros de Sistemas y la Clínica, respecto a los ingresos por el uso de los equipos 

médicos, desde el 09/03/2007 al 07/11/2007, por no guardar relación con los puntos 

controvertidos. Se acordó la posibilidad de solicitar pruebas de oficio en la medida que estos 

permitan esclarecer los hechos. 

 

2.2.6. Audiencia de informe oral: 

 

18/04/2008: El tribunal arbitral otorgó el uso de la palabra a las partes. Se procedió a otorgar el 

derecho de réplica y dúplica. También fijó el plazo de 30 días hábiles para la emisión del laudo, 

reservándose el derecho de prorrogarlo hasta por 30 días hábiles adicionales. 

 

2.2.7. Laudo arbitral: 

 

14/07/2008: El tribunal arbitral declaró fundada parcialmente la demanda. Para ello, se pronunció 
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sobre los siguientes puntos controvertidos: 

 

• Respecto a la resolución del contrato de compraventa con reserva de propiedad: 

 

Aunque fue advertido por Biotécnica de la falta de pago de las cuotas 34 y 35, Sistemas debió 

haberlo contactado de inmediato con la finalidad de mantener el vínculo contractual informando 

que los cheques estaban listos para ser entregados. En lugar de ello, dejó que Biotécnica le 

notificara la resolución del contrato. Si bien Sistemas alegó que el pago de cada cuota debía 

realizarse con la entrega del cheque en su domicilio, otra opción era mediante depósito 

bancario, la cual pasó desapercibida y era otra modalidad de pago pactada. Esta alternativa 

pudo ser usada cuando se percató que Biotécnica no se acercó a su domicilio para recoger los 

cheques de las cuotas 34 y 35. Es más, pudo incluso consignar el pago. El giro de los cheques 

no bastaba para demostrar que estaba informado del pago a Biotécnica. El tribunal arbitral 

evidenció que, además de pagar tardíamente la cuota 35, existieron otras cuotas anteriores 

que fueron pagadas tardíamente. Por lo tanto, no es cierto que Sistemas solo haya incumplido 

con pagar la cuota 35. Biotécnica pudo haber resuelto el contrato por incumplimiento de pago 

de aquellas cuotas. Sistemas no fue capaz de remediar el incumplimiento de sus obligaciones 

a fin de mantener el vínculo contractual con Biotécnica. Así las cosas, Sistemas contravino la 

buena fe. En consecuencia, el contrato fue correctamente resuelto. Por ende, Sistemas deberá 

pagar US$34,779.00, pero no US$134,050.00 como había exigido originalmente Biotécnica, 

pues no se incluye la indemnización por el uso continuo y explotación comercial de los equipos 

médicos equivalente a US$99,268.00, toda vez que la existencia y valor del daño no fueron 

probados. 

 

• Respecto a si se debe entregar los equipos médicos u ordenar la cancelación del precio de 

venta y transferencia de propiedad mediante escritura pública: 

 

El tribunal arbitral determinó que estos deben ser entregados a causa de la resolución. 

 

• Respecto al pago de costas y costos: 

 

Corresponde a Sistemas realizarlo al ser la parte perdedora del arbitraje. 

 

2.2.8. Actos post-laudo: 

 

Sistemas solicitó integración del laudo; Biotécnica, medidas cautelares. Luego, Sistemas 

presentó un recurso de anulación y suspensión de exigibilidad del laudo. El tribunal arbitral 

contestó estos pedidos. 
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2.2.8.1. Integración del laudo: 

 

21/07/2008: Sistemas solicitó una integración. A su juicio, quedaba pendiente pronunciarse 

sobre el efecto reintegrativo de la resolución. En caso de que sea positiva la respuesta, 

Biotécnica deberá restituir a Sistemas los pagos de las cuotas. 

 

07/08/2008: Biotécnica alegó que no tiene sentido la restitución del pago de las cuotas como 

consecuencia de la resolución. Indicó que sería absurdo abonarle, pues a pesar de que 

incumplió con los pagos, se beneficiaría económicamente al restituirle los importes. La 

resolución ya recibió un pronunciamiento. 

 

20/08/2008: Por medio de la Resolución Nro. 28, el tribunal arbitral desestimó la integración. 

Primero, al haber declarado resuelto el contrato, la reconvención de Sistemas fue desestimada. 

Segundo, en el contrato se estipuló que, una vez resuelto el contrato, no hay lugar a devolver 

los pagos de cuotas realizados antes del incumplimiento del pago de las cuotas 34 y 35, en 

base al artículo 15639 del CC. 

 

2.2.8.2. Medidas cautelares, recurso de anulación y respuesta del tribunal arbitral: 

 

26/08/2008: Biotécnica interpuso ante el tribunal arbitral dos medidas cautelares. En primer 

lugar, solicitó un embargo en forma de retención, la cual consistió en retener en las cuentas 

bancarias de Sistemas los importes que debe pagar. En segundo lugar, solicitó una medida de 

no innovar, que buscaba retener y mantener en desuso los equipos médicos en las instalaciones de la 

Clínica a fin de garantizar su devolución. 

 

29/08/2008: Sistemas interpuso un recurso de anulación del laudo ante el Poder Judicial 

alegando que se vulneró su derecho de defensa luego de que el tribunal arbitral se haya 

pronunciado desfavorablemente sobre la solicitud de integración, por la causal señalada en el 

inciso 2 del artículo 7310 de la Ley 26572. 

 

03/09/2008: Mediante Resolución 29, el tribunal arbitral estableció que Biotécnica deberá 

 
9 Artículo 1563: 
La resolución del contrato por incumplimiento del comprador da lugar a que el vendedor devuelva lo recibido, teniendo derecho a una compensación 
equitativa por el uso del bien y a la indemnización de los daños y perjuicios, salvo pacto en contrario. 
 
Alternativamente, puede convenirse que el vendedor haga suyas, a título de indemnización, algunas de las armadas que haya recibido, aplicándose 
en este caso las disposiciones pertinentes sobre las obligaciones con cláusula penal. 
 
10 Artículo 73: 
El laudo arbitral solo podrá ser anulado por las causales siguientes, siempre y cuando la parte que alegue pruebe: 
(…) 
2. Que no ha sido debidamente notificada de la designación de un árbitro o de las actuaciones arbitrales o no ha podido, por cualquier otra razón, 
hacer valer sus derechos, siempre y cuando se haya perjudicado de manera manifiesta el derecho de defensa, habiendo sido el incumplimiento u 
omisión objeto de reclamo expreso en su momento por la parte que se considere afectada, sin ser subsanado oportunamente. 
 



18  

interponer medidas cautelares a las autoridades competentes y no a él directamente. Afirmó que 

sus actuaciones culminaron. Además, los plazos para interponer cualquier recurso contra el 

laudo ya vencieron. Por lo tanto, su pedido debe realizarse en la etapa de ejecución de laudo. 

 

17/09/2008: Sistemas comunicó al tribunal arbitral que, tras interponer el recurso de anulación, 

se debe declarar la suspensión la exigibilidad del laudo 

 

26/09/2008: Mediante la Resolución 30, el tribunal arbitral aseveró que sus funciones 

culminaron, a pesar de que Sistemas solicitó la suspensión de exigibilidad del laudo. Por lo tanto, 

corresponde presentar su solicitud ante las autoridades competentes. 

 

3. PROBLEMAS JURÍDICOS: 

 

De acuerdo a los hechos descritos, cinco problemas jurídicos fueron hallados: ¿cuál era el 

Reglamento del Centro aplicable? ¿hubo una motivación razonada en el laudo, en virtud del 

artículo 51 de la Ley 26572? ¿la resolución fue realizada correctamente por incumplimiento de 

Sistemas? ¿Sistemas debía pagar a Biotécnica una indemnización por el uso continuo y 

explotación comercial de los equipos médicos? ¿cuál era el lugar de pago del precio de los 

equipos médicos cuyas cuotas eran canceladas mediante cheques? A continuación, 

responderemos cada uno. 

 

3.1. ¿Cuál era el Reglamento del Centro aplicable?: 

 

Existieron dos reglamentos de arbitraje distintos en el Caso: uno vigente durante la celebración 

del contrato, el Reglamento del 2004; y otro al inicio del arbitraje, el Reglamento del 2007. El 

primero duró desde el 02/01/2004 hasta el 31/12/2006. Y el segundo entro en vigencia desde el 

01/01/2007 al 31/08/200811. El artículo 2 del Reglamento del 2004 establece textualmente que 

este “se aplicará a todos aquellos casos, cuyos procesos arbitrales se inicien a partir del 2 de 

enero de 2004”. En cambio, el Reglamento 2007 menciona expresamente en su artículo 2 que 

este “se aplicará a todos aquellos casos, cuyos procesos arbitrales se inicien a partir de enero 

del 2007”. El siguiente gráfico ilustra la cronología de ambos, la cual comprende también las 

fechas de suscripción y resolución del CCVRP, y la fecha de solicitud de arbitraje. 

 
11 El 01/09/2008 entró en vigencia un nuevo reglamento de arbitraje, reemplazando el Reglamento del 2007. El artículo 2 de ese nuevo reglamento 
dice lo siguiente: 
 
“Salvo pacto expreso en contrario, el presente Reglamento se aplicará a todos aquellos casos, cuyos arbitrajes se inicien a partir del 1 de setiembre 
de 2008, en los que las partes hayan acordado o acuerden someter sus controversias presentes o futuras a un arbitraje administrado por el Centro o 
hayan incorporado o incorporen en su contrato la cláusula modelo de arbitraje del Centro o se hayan sometido a los Reglamentos del Centro.” 
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Gráfico 1 

 

Nota: Elaboración propia 

 

 

El Reglamento del 2004 estableció en su artículo 12 que el arbitraje puede ser de derecho o de 

conciencia. Ante falta de acuerdo, será un AC. Para Sistemas, esta regulación sobre el tipo de 

arbitraje debía ser aplicado. De ese modo, el Caso será resuelto mediante un AC. De otro lado, 

el Reglamento del 2007 mencionó en el mismo número de artículo que puede haber esos dos 

tipos de arbitraje, pero ante la falta de acuerdo, el arbitraje será de derecho. Para Biotécnica, el 

Caso debe ser resuelto en un AD siguiendo este reglamento. Si bien hubo también discrepancia 

sobre cómo estará conformado el tribunal arbitral, ese problema fue resuelto por el Consejo 

Superior de Arbitraje del Centro. En este caso, tanto el Reglamento del 2004 como el 

Reglamento del 2007 establecieron en sus artículos 11 que, si no hay pacto para conformar el 

tribunal arbitral, corresponde a dicho órgano conformarlo con un árbitro único. Entonces, un 

árbitro único fue asignado para decidir si el arbitraje será AD o AC en el Caso. Ahora bien, surge 

la siguiente pregunta: ¿Cuál era el reglamento aplicable al Caso, el Reglamento del 2004 o el 

Reglamento del 2007? Nos encontramos ante un escenario en el que las reglas de un arbitraje 

institucional fueron elegidas por las partes, pero al momento de iniciarlo, estas cambiaron. A 

nuestro juicio, consideramos que el reglamento aplicable al arbitraje era el Reglamento del 2004. 

 

3.1.1. El convenio arbitral como objeto de interpretación contractual: 

 

El convenio arbitral del CCVRP fue una cláusula patológica. Un convenio arbitral es patológico 

cuando tiene uno o varios defectos en su redacción que pueden afectar el desarrollo de un 
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arbitraje12. Defectos podrían ser términos indefinidos, ambiguos e inciertos. En el CCVRP, el 

convenio arbitral expresamente mencionó lo siguiente: 

 
Vigésimo cuarto: 

Todas las desavenencias o controversias que pudieran derivarse de este contrato, incluidas las que se refieren a su 

nulidad o invalidez, serán resueltas mediante laudo definitivo e inapelable de conformidad con los Reglamentos del 

Centro de Conciliación y Arbitraje Nacional e Internacional de la Cámara de Comercio de Lima, a cuyas normas y 

administración las partes se someten en forma incondicional, declarando conocerlas y aceptarlas en su integridad. (el 

resaltado y subrayado es nuestro) 

 

Como se puede ver, el convenio arbitral menciona la palabra “reglamentos”, haciendo pensar 

que las partes se someterán a dos o más reglamentos arbitrales de una misma institución 

arbitral. No está claro entonces exactamente cuáles fueron las reglas aplicables al arbitraje. 

En puridad, no hay reglas arbitrales concretas. Ante este escenario, se requiere una 

interpretación con la finalidad de determinar cuál era la común intención de las partes respecto 

a toda esta incertidumbre. En virtud del principio pro arbitraje, sería muy drástico declarar la 

invalidez a un convenio arbitral defectuoso. Más bien, consideramos que una forma de actuar 

más sensata sin quebrantar la voluntad de las partes de querer someterse a un arbitraje es 

mediante una interpretación a fin de disipar las incertidumbres derivadas en su redacción. Se 

debe priorizar la interpretación que garantice la validez de una cláusula pactada que aquella 

que la prive de efectos jurídicos13. Born afirma que es una tendencia que los tribunales 

arbitrales tienen la voluntad de subsanar, corregir y minimizar las imperfecciones, 

ambigüedades y vacíos en los convenios arbitrales a fin de mantener su eficacia, en lugar de 

declarar su invalidez total e inmediata14.  

 

Como efecto positivo del convenio arbitral, este debe ser acatado por las partes. Por lo tanto, 

no es posible que las partes actúen en contravención a lo acordado en él. El convenio arbitral, 

además de contener esencialmente la voluntad de someterse a un arbitraje, establece las 

reglas que la regirán. Si Sistemas y Biotécnica pactaron que las reglas del arbitraje están 

conformadas por un reglamento arbitral, entonces así debe entenderse. Es usual que las partes 

establezcan que cualquier controversia será sometida a un arbitraje bajo un reglamento de un 

centro de arbitraje. Por ello, al momento de interpretar el convenio arbitral se deberá recurrir a 

las disposiciones de dicho reglamento, los cuales textualmente no están en el contrato, pero 

están integradas, porque así quisieron las partes y por ende deberán someterse a ellas. Eso 

ocurrió en el convenio arbitral celebrado por Sistemas y Biotécnica. La común intención fue 

someterse a un reglamento arbitral, pero a cuál exactamente. Eso lo respondemos a 

 
12 Gaillard, E. y Savage, J. (1999). Fouchard Gaillard Goldman on international commercial arbitration. s/l: Kluwer Law International, pp. 262. 
 
13 Aguilar, F. (2007). Notas sobre la interpretación de la convención arbitral (in dubio pro arbitris). Revista Jurisprudencia Argentina, 1(13), pp.20. 
 
14 Born, G. (2021). International commercial arbitration. s/l: Kluwer Law International, pp. 818. 
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continuación. 

 

3.1.2. La elección del tipo de interpretación contractual del convenio arbitral en el CCVRP: 

 

No se puede interpretar literalmente el contrato. De todos modos, será necesario recurrir a una 

fuente externa que ayude a llenar el marco normativo del arbitraje acordado en el convenio 

arbitral. Es más, ni las declaraciones intercambiadas ni los comportamientos dentro del iter 

contractual no ayudan determinar siquiera indicios suficientes para determinar el reglamento 

elegido. Además de que textualmente no este determinado, no existe evidencias de que en las 

negociaciones ni en la ejecución contractual la elección específica del reglamento arbitral sea 

inequívoco. Por un lado, en las tratativas, Sistemas y Biotécnica se enfocaron básicamente en 

determinar cómo alcanzar un objetivo común, que fue ejecutar el negocio de la Clínica. Por 

otro lado, en la ejecución del CCVRP, se constata que uno pagaba las cuotas del precio total 

de unos bienes, los cuales fueron dispuestas por otra, aunque luego las partes comenzaron a 

discutir sobre su resolución. 

 

Nótese que el objeto de interpretación es solamente el convenio arbitral, más no las demás 

cláusulas del CCVRP. Por ello, tampoco serviría una interpretación sistemática para responder 

nuestro primer problema jurídico. Por principio de separabilidad, este es un acuerdo autónomo 

del contrato en el que forma parte. Este principio evita que la sola invocación de la invalidez 

del contrato que contiene el convenio arbitral conlleve a reconocerlo también como tal, 

generando impedimento a la procedencia del arbitraje y dilación con la intervención judicial15. 

Está recogido por el artículo 1416 de la Ley 26572. Busca no solo proteger el convenio arbitral 

cuando exista alguna patología en el contrato, sino también dejar que sea comprendido 

fácilmente sin la necesidad de aplicar una interpretación conjunta con las demás cláusulas 

contractuales. Si partimos de que el convenio arbitral es un acuerdo autónomo, entonces su 

contenido puede ser interpretado aisladamente. La cláusula 24ta del CCVRP regula asuntos 

arbitrales; las demás, asuntos de fondo. Lo que se busca es determinar un reglamento, el cual 

no es parte de la regulación convencional y material del contrato, sino arbitral. Respecto a la 

interpretación funcional, nosotros buscamos determinar el reglamento aplicable y no el motivo 

de las partes para someterse a arbitraje bajo las reglas de una institución arbitral. Por ello, 

tampoco usaremos este tipo de interpretación. 

 

¿Qué tipo de interpretación ayudará a responder cuál reglamento arbitral fue escogido por las 

 
15 Van Hof, J. (1991). Commentary on the UNCITRAL arbitration rules: the aplication by Iran-U. S claims tribunal. s/l: Kluwer Law International, pp. 143. 
 
16 Artículo 14: 
La inexistencia, rescisión, resolución, nulidad o anulabilidad total o parcial de un contrato u otro acto jurídico que contenga un convenio arbitral, no 
implica necesariamente la inexistencia, ineficacia o invalidez de este. En consecuencia, los árbitros podrán decidir libremente sobre la controversia 
sometida a su pronunciamiento, la que podrá versar, inclusive, sobre la inexistencia, ineficacia o invalidez del contrato o acto jurídico que contenga el 
convenio arbitral. 
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partes? La respuesta es la interpretación bajo el principio de buena fe, consagrado en el artículo 

136217 del CC. Esta consiste en averiguar la común intención de las partes en base a la 

confianza depositada tanto en las declaraciones como en los comportamientos de las partes18. 

Según una sentencia de la Corte Suprema, que analiza este artículo, “[se] exige un cierto grado 

de lealtad, honestidad y en algunas ocasiones de cooperación entre las partes, en todas las 

fases que comprende el contrato (negociación, celebración y ejecución), lo que supone una 

plena observancia a todas las circunstancias particulares que atañen a la naturaleza del contrato 

celebrado”19. Ello implica asumir que las partes deberán actuar acorde a lo declarado en el 

contrato. La confianza dentro de la común intención de las partes entonces garantiza la promesa 

para cumplir con la autorregulación contractual. La buena fe obliga a los contratantes actuar con 

lealtad y honestidad durante todo el iter contractual acorde a un estándar de comportamiento de 

un hombre razonable o buen contratante20. Cada contratante debe actuar a lo acordado y bajo 

ciertos estándares de una persona sometida a ciertas costumbres aceptadas socialmente. “La 

interpretación del contrato según buena fe responde, entonces, al significado social del contrato; 

esto es, al significado corriente en la práctica que imponen los usos y costumbres”21. 

 

En el CCVRP, Biotécnica y Sistemas pactaron someterse al Reglamento del Centro. Optaron 

por el Reglamento del 2004, que era el único reglamento arbitral del Centro y que se encontraba 

vigente durante la suscripción del CCVRP. La interpretación bajo el principio de buena fe permite 

descubrir que las partes pretendieron someterse a un arbitraje institucional, cuyas reglas ya 

estaban prestablecidas e identificadas. Bajo conductas razonables y de confianza, sería absurdo 

elegir un reglamento inexistente o que entre en vigencia en el futuro, incluso optar por otro 

distinto al elegido al iniciar un arbitraje. Si celebraron cada cláusula, incluyendo el convenio 

arbitral, se asume que deberán actuar acorde a lo estipulado en el contrato. Por lo tanto, en caso 

surja una controversia, entonces Biotécnica y Sistemas están obligados a someterse al 

Reglamento del 2004 porque así lo acordaron y se lo han prometido. Por lo tanto, los dos no 

pueden abstenerse de cumplir con lo prometido en el convenio arbitral. Biotécnica no debió haber 

alegado durante el desarrollo del arbitraje que el reglamento debía ser el Reglamento del 2007. 

Concluimos que el reglamento aplicable al arbitraje fue el Reglamento del 2004. No es posible 

amparar la postura de Biotécnica para optar por el Reglamento del 2007, por más que el otro ya 

no estaba vigente. 

 

 
17 Artículo 1362: 
Los contratos deben negociarse, celebrarse y ejecutarse según las reglas de la buena fe y común intención de las partes. 
 
18 Fernández, G. (2002). Introducción al estudio de la interpretación en el Código Civil peruano. Derecho y Sociedad, (19), pp.163.  
 
19 Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República (2019). Casación Nro. 1195-2018-Lima, fundamento 9. 
 
20 Soto, C. (2011). Contenido y forma del convenio arbitral. En: Soto, C. y Bullard, A. Comentarios a la ley peruana de arbitraje. Tomo I. Lima. IPA, 
pp.191. 
 
21 Fernández, G. (2002). Loc. cit. 
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3.2. ¿Hubo una motivación razonada en el laudo, en virtud del artículo 51 de la Ley 

26572?: 

 

El tribunal arbitral declaró que el contrato sí fue resuelto. Primero, se le impuso a Sistemas 

pagar US$34,779.00, que incluye la suma de la mitad de las cuotas 36 y 37, los intereses y 

penalidades moratorios de las cuotas 34 y 35, y cubrir los gastos de desmontaje y reinstalación 

de los equipos médicos. Segundo, Sistemas deberá devolverlos. Sin embargo, se declaró 

infundado el pedido de indemnización de US$99,268.00 por la explotación comercial y uso 

continuo de los equipos médicos. Fue por ello que el tribunal arbitral declaró parcialmente 

infundada la demanda. El escenario es el siguiente: se declaró infundada en parte una 

demanda respecto a una indemnización en un AC, a pesar que no era requerido fundamentos 

jurídicos, pero ¿se motivó razonablemente? A nuestro juicio, no. Consideramos que no hubo 

una motivación razonada según lo establecido en el artículo 51 de la Ley 26572, 

específicamente respecto a la indemnización por el uso continuo y explotación de los equipos 

médicos. Partimos de la premisa de que la falta de una motivación razonada en un arbitraje 

vulnera el derecho a una debida motivación, sin importar si este haya sido de derecho o de 

conciencia y considerando que el arbitraje reviste de jurisdicción. 

 

3.2.1. El derecho a una debida motivación: 

 

3.2.1.1. ¿Qué concepto tiene?: 

 

Antes de explicar en qué consiste el derecho a una debida motivación, explicaremos qué es la 

tutela jurisdiccional efectiva. Esta consiste en la posibilidad que tiene toda persona en ser 

atendida por un órgano jurisdiccional a fin de recibir un pronunciamiento respecto a una 

controversia en la que está comprometido algún interés suyo. Asimismo, engloba un conjunto 

de derechos que no solo son atribuibles a toda persona que participa en un proceso, sino 

también sirven como parámetros que guían su desarrollo. Salvaguardarla tiene alcance 

constitucional, ya que está prevista en el inciso 3 del artículo 13922 de la Constitución. Al haber 

mencionado esta norma, no debemos dejar pasar por desapercibido que también se 

salvaguarda el debido proceso. Aunque adentrarse demasiado en la confluencia entre la tutela 

jurisdiccional efectiva y el debido proceso excedería los límites impuestos tanto en el aspecto 

formal como de fondo del presente informe jurídico, es inequívoco que en ambos se debe velar 

por garantías mínimas para el funcionamiento del proceso. 

 

 
22 Artículo 139. Son principios y derechos de la función jurisdiccional: 

(…) 
3. La observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional. 
(…) 
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Ahora bien, una de las garantías mínimas es el derecho a una debida motivación, el cual consiste 

en que una resolución judicial debe estar fundamentada, lo que equivale a demostrar y explicar 

los argumentos que llevaron al órgano jurisdiccional a tomar una decisión. Siguiendo a Priori, el 

desarrollo del proceso debe llevar a una decisión fundamentada sobre la controversia que 

permite resolver el conflicto de intereses entre el demandante y el demandado23. De esa manera, 

se evita cualquier arbitrariedad de la función jurisdiccional. El derecho a una debida motivación 

está amparado por el inciso 5 del artículo 13924 de la Constitución como elemento imprescindible 

de la función jurisdiccional. El TC afirma que “el derecho a la debida motivación de las 

resoluciones judiciales es una garantía del justiciable frente a la arbitrariedad judicial y garantiza 

que las resoluciones no se encuentren justificadas en el mero capricho de los magistrados, sino 

en datos objetivos que proporciona el ordenamiento jurídico o los que se derivan del caso”25. No 

hay duda de que el derecho a una debida motivación impone que cualquier resolución judicial 

debe estar fundamentada. Su importancia radica en que el juez actuó conforme no solo a lo 

pedido, sino también a las declaraciones de la contraparte, dejando en evidencia que las partes 

sí fueron escuchadas. 

 

3.2.1.2. ¿Cómo se realiza una debida motivación?: 

 

Motivar es un trabajo intelectual del ser humano y su aplicación es parte de cualquier actividad. 

Es explicar el porqué de una postura. Asumimos que la motivación se construye bajo un criterio 

silogístico. Este criterio consiste en plantear premisas universales y particulares, para luego 

llegar a una conclusión. Por ejemplo, una premisa universal sería “el sol solo sale en el día”, 

una particular sería “ahora mismo es de noche, y la conclusión sería “por lo tanto, el sol no sale 

esta noche”. Entonces, la motivación se trata de una secuencia lógica que lleva a una 

conclusión. El criterio silogístico permite concebir que la motivación se origina en base a la 

racionalidad. En ese sentido, en el ámbito jurídico, habrá una motivación racional cuando en el 

itinerario mental hecho por el juzgador evidencia premisas que llevaron a realizar el fallo26. “La 

decisión contenida en la sentencia, dependerá ahora [sic] de las premisas formuladas en el 

propio documento judicial. Entre ellas contaremos con premisas fácticas (relativas a los hechos 

del caso) y normativas (relativas a las normas aplicables). Y del conjunto de las premisas 

fácticas y normativas se obtendrán por derivación lógica el fallo de la sentencia”27.  

 
23 Priori, G. (2018). El proceso y la tutela de derechos. Lima: PUCP, pp. 118. 
 
24 Artículo 139: Son principios y derechos de la función jurisdiccional: 

(…) 
5.La motivación escrita de las resoluciones judiciales en todas las instancias, excepto los decretos de mero trámite, con mención expresa de la ley 
aplicable y de los fundamentos de hecho en que se sustentan. 
(…) 
 

25 Tribunal Constitucional. (2010). Sentencia del expediente 0896-2009-PHC/TC, fundamento 7. 
 
26 Arrarte, A. (2001). Sobre el deber de motivación y su aplicación en los arbitrajes de conciencia. Themis, (43), pp.56. 
 
27 Ferrer, J. (2011). Apuntes sobre el concepto de motivación de las decisiones judiciales. Isonomía. Revista de Teoría y Filosofía del Derecho, (34), 
pp.94. 
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Ejemplificaremos ahora tales ideas. La premisa 1 sería “si se trata de bienes inscritos, la reserva 

de propiedad es oponible a terceros siempre que el pacto haya sido previamente registrado” 

(segundo párrafo del artículo 1584 del CC, respecto a la oponibilidad del pacto de reserva de 

propiedad en una compraventa). La premisa 2 sería “la compraventa sobre bienes inscritos entre 

Juan, el vendedor, y Pedro, el comprador, tiene un pacto de reserva de propiedad registrado 

previamente”. La conclusión, por lo tanto, sería “el pacto de reserva de propiedad de Juan y 

Pedro es oponible a los acreedores de este último”. La concepción silogística de la motivación 

nos permite conocer que la motivación es un acto racional, ya que nos guía a estructurar y 

seccionar nuestro pensamiento al momento de plantear una postura. Sin embargo, dicha 

concepción resulta poco útil si revisamos con profundidad la decisión judicial. Dicha revisión 

implica adentrarnos en analizar específicamente la validez de las premisas. Retomando el 

ejemplo anterior, es pertinente plantear varias preguntas. Respecto a la premisa normativa ¿está 

norma del CC tiene contradicciones con otras del mismo cuerpo normativo? ¿Es compatible con 

otras disposiciones relativas a temas registrales? En cuanto a la premisa fáctica ¿Hay pruebas 

que demuestren que los bienes objetos de la compraventa están realmente inscritos? ¿Juan es 

el único que asume el papel de vendedor o hay pruebas que demuestran lo contrario? 

 

Así las cosas, “resulta ciertamente exigible que la decisión o fallo esté justificada lógicamente 

en las premisas del razonamiento. Y, a su vez, dado que el razonamiento judicial ordinario 

suele estructurarse mediante argumentos encadenados, cada uno de ellos deberá contener 

inferencias lógicamente válidas”28. Ello equivale a que las premisas que fueron utilizadas para 

llegar a la conclusión, estén justificadas. Sin embargo, justificarlas está fuera del alcance del 

criterio silogístico. Atienza señala que la labor rutinaria de los jueces puede consistir en 

argumentar infiriendo conclusiones sin mucha exigencia, pero a veces pueden toparse con 

casos complejos en los que se requiere no solo establecer premisas fácticas y normativas, sino 

también añadir y explicar argumentos que sirvan para sustentarlas29. Un primer escenario se 

le denomina justificación interna, en la cual se aplicaría un esquema silogístico, es decir, 

premisa 1 y 2, y luego conclusión. El segundo escenario se le llama justificación externa, que 

comprende en demostrar la certeza de las premisas. Aquí se busca reforzar la conclusión 

disipando incertidumbres y vacíos argumentales en las premisas. “El problema que surge ahora 

[sic] es el de cómo justificar la elección de una u otra norma general [las premisas normativas]; 

ello da lugar la justificación de segundo nivel [sic] (o justificación externa)”30. Lo mismo ocurre 

con los aspectos fácticos, en los cuales se debe profundizar la descripción y esclarecimiento 

 
28 Ibidem, pp.95. 
 
29 Atienza, M. (2005). Razones del derecho. Teorías de la argumentación jurídica. México: UNAM, pp.25-26. 
 
30 Ibidem, pp.117. 
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de los hechos. Coincidimos con Ferrer cuando afirma que “no estamos sólo interesados en la 

corrección lógica del argumento, sino también en la corrección de las premisas de las que el 

juez extrae su conclusión […]. Por ello, se exige también la justificación externa del 

razonamiento o, en otra terminología, no sólo el argumento sea lógicamente válido, sino que 

sea también sólido. Diremos que un argumento está justificado externamente si sus premisas 

son verdaderas”31.  

 

Consideramos que tanto el contenido de las premisas fácticas como las normativas deben ser 

demostradas y explicadas verazmente. Una premisa normativa será verdadera si las normas 

incorporadas a ella son válidas y aplicables en base al ordenamiento jurídico establecido32. En 

el caso de la premisa fáctica, se requiere demostrar y explicar tanto los hechos como los medios 

probatorios que lleven a su certeza. Entonces, en palabras de Taruffo, que “una motivación 

completa debe incluir tanto la llamada justificación interna, relativa a la conexión lógica entre la 

premisa de derecho y la premisa de hecho (la llamada subsunción del hecho en la norma) que 

funda la decisión final, como la llamada justificación externa, es decir, la justificación de la 

elección de las premisas de las que se deriva la decisión final”33. Así es cómo el juez debe 

realizar una debida motivación. Dicho todo esto, la falta de una justificación externa constituye 

un tipo de vulneración del derecho a una debida motivación en las resoluciones judiciales. 

Creemos que dicha falta es evidente en laudo del Caso. Por eso, a modo de un marco teórico, 

la hemos explicado, sin perjuicio de reconocer otros tipos de vulneración a ese derecho como 

por ejemplo la inexistencia de una motivación propiamente dicha, motivación aparente, 

ausencia de justificación interna o falta de incongruencia. Ahora explicaremos el alcance del 

derecho a una debida motivación en un AC. Y posteriormente, explicaremos porqué la falta de 

una justificación externa en el laudo del Caso constituye una ausencia de motivación razonada. 

 

3.2.2. El alcance del derecho a una debida motivación en un AC: 

 

3.2.2.1. El arbitraje como jurisdicción:  

 

Aunque el inciso 1 del artículo 13934 de la Constitución establece el principio de unidad y 

 
31 Ferrer, J (2011).Op. cit, pp.95. 
 
32 Ibidem, pp. 106. 
 
33 Taruffo, M (2009). Consideraciones sobre prueba y motivación. En: Taruffo, M; Ibáñez, P; y Candau, Alfonso. Consideraciones sobre prueba judicial. 
Madrid: Fundación Coloquio Jurídico Europeo, pp.39 
 
34 Artículo 139: 
Son principios y derechos de la función jurisdiccional: 
1.La unidad y exclusividad de la función jurisdiccional.  
No existe ni puede establecerse jurisdicción alguna independiente, con excepción de la militar y la arbitral. No hay proceso judicial por comisión o 
delegación. 
(…) 
 
Si bien esta norma taxativa y excepcionalmente admite que los militares y los árbitros pueden ejercer función jurisdiccional, las comunidades nativas 
y campesinas se les otorga lo mismo también, aplicando los principios de interpretación constitucional de concordancia práctica y eficacia integradora 
en el artículo 149 de la Constitución, el cual dice lo siguiente: 
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exclusividad de la función jurisdiccional, excepcionalmente expresa que el arbitraje y los 

tribunales militares tienen jurisdicción. Respecto al primero, si bien su desarrollo nace gracias 

a la autonomía privada de las partes por medio de un contrato no significa que el debido proceso 

no se respete. Al tener habilitación constitucional para ejercer la función jurisdiccional, los 

árbitros no están exentos de ceñirse a los principios procesales emanados de la misma 

Constitución. Al igual que en un proceso judicial, el árbitro, en tanto ejerce jurisdicción, actúa 

bajo una independencia e imparcialidad y demás garantías que componen el debido proceso35. 

Existen razones que atribuyen al arbitraje función jurisdiccional. Couture establece tres 

elementos que configuran un foro jurisdiccional36. Están la forma, que comprende la 

concurrencia de las partes, los dirimentes y los procedimientos normativos; el contenido, el cual 

es el conflicto que debe ser dirimido por la jurisdicción; y la función, que es la finalidad, es decir, 

la paz social y demás valores jurídicos que amparan la ejecución de la decisión final37. 

Encajando estos elementos al arbitraje, podemos notar que efectivamente se le puede atribuir 

función jurisdiccional. Ineludiblemente habrá más de un sujeto, los cuales, mediante un 

convenio arbitral, asignan a un árbitro que debe dirimir, así como elegir las reglas que deben 

regir el arbitraje. Cada sujeto acuerda someterse a un arbitraje sin interferencia judicial, 

convirtiéndose de esa manera en actores adversariales de un eventual litigio. Existe un conflicto 

cuya configuración y resolución no están previstas en la ley, sino en un convenio arbitral, en el 

cual los sujetos pueden pactar cuáles pueden ser llevados a un arbitraje. Finalmente, la 

finalidad del arbitraje es dirimir conflictos entre privados. Es por ello que el arbitraje, a pesar de 

sus peculiaridades, sí es una jurisdicción y así lo reconoce nuestro ordenamiento jurídico. 

 

La ventaja de un arbitraje es la especialidad de la materia involucrada, específicamente sobre 

asuntos comerciales. Como señala el TC, “el desarrollo de esta institución en el derecho 

comparado ha sido enorme en los últimos años: es prácticamente el proceso más utilizado para 

resolver conflictos comerciales. La configuración de un nuevo orden económico internacional 

ha requerido del arbitraje como el prototipo de proceso de resolución de conflictos entre 

particulares”38. De esa manera, atribuir al arbitraje de carácter jurisdiccional es conveniente por 

sus consecuencias teóricas, puesto que enriquece y moderniza el concepto de jurisdicción; y 

al mismo tiempo prácticas, ya que se protege al arbitraje de interferencias y allanando su 

utilización39. En consecuencia, el arbitraje, al tener función jurisdiccional está regida por la 

 
 
“Las autoridades de las Comunidades Campesinas y Nativas, con el apoyo de las Rondas Campesinas, pueden ejercer las funciones jurisdiccionales 
dentro de su ámbito territorial de conformidad con el derecho consuetudinario, siempre que no violen los derechos fundamentales de la persona. La 
ley establece las formas de coordinación de dicha jurisdicción especial con los Juzgados de Paz y con las demás instancias del Poder Judicial”. 
 
35 Tribunal Constitucional (2007). Sentencia del expediente 6167-2005-PHC/TC, fundamento 9. 
 
36 Couture, E. (1981). Fundamentos del derecho procesal civil. Buenos Aires: Depalma, pp.33 
 
37 Ibidem, pp.34. 
 
38 Tribunal Constitucional (2006). Sentencia del expediente 06167-2005-HC/TC, fundamento 4. 
 
39 Wong, J. (2013). La motivación defectuosa como causal de nulidad de laudo. Lima: Jurista Editores, pp.48 
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tutela jurisdiccional efectiva, un derecho atribuible a toda persona, por ende, durante su 

desarrollo, se debe respetar los derechos fundamentales de las partes. Recordemos que los 

derechos fundamentales dentro de un proceso no solo tienen eficacia vertical, en el sentido de 

que todos los órganos estatales deben respetarlos, sino también eficacia horizontal, la cual se 

refiere a que los particulares también deben hacerlo. Gracias a este segundo efecto, las partes 

y los árbitros deben ceñirse al respeto de los derechos fundamentales. Es más, de ello se 

desprende del artículo 38 de nuestra Constitución40. Así es como el arbitraje se le atribuye 

también jurisdicción, en el cual se manifiestan diversas garantías mínimas que a su vez 

constituyen derechos fundamentales. Específicamente podemos mencionar el derecho a un 

árbitro imparcial, a probar, el acceso a un foro arbitral, etc. Y dentro de ellos está el derecho a 

una debida motivación. 

 

3.2.2.2. La debida motivación en la Ley 26572, en especial en un AC:  

 

De lo explicado líneas arriba, podemos colegir que el alcance del derecho a una debida 

motivación abarca los arbitrajes. De ese modo, irradia tanto en un AD como en AC. En ambos 

debe haber una decisión justificada. Como bien se sabe, en un AC, a diferencia de un AD, no 

se requiere un pronunciamiento conforme a la normativa aplicable, sino al conocimiento, saber 

y entender del árbitro. La diferencia, según Matheus, radica en la previsibilidad41. Esto quiere 

decir que los árbitros son capaces de realizar sus decisiones a cuestiones cuyas formas de 

dilucidar pueden estar o no normadas: si lo está, entonces nos encontramos en un AD, de lo 

contrario, en un AC42. El artículo 5043 y 5144 de la Ley 26572 establecen qué debe contener un 

laudo en un AD y AC, respectivamente. El siguiente cuadro permite comprender la diferencia 

entre ambos en esta ley. 

 

 

 

 

 
40 Artículo 38: 
Todos los peruanos tienen el deber de honrar al Perú y proteger los intereses nacionales, así como respetar, cumplir y defender la Constitución y el 
ordenamiento jurídico de la Nación. 
 
41 Matheus, C. (2006). Introducción al derecho de arbitraje peruano. Universitas, (106), pp.155. 
 
42 Ídem. 
 
43 Artículo 50:  
El laudo de derecho debe contener: 
1.Lugar y fecha de expedición 
2.Nombre de las partes y de los árbitros. 
3.La cuestión sometida a arbitraje y una sumaria referencia de las alegaciones y conclusiones de las partes. 
4.La valoración de las pruebas que sustenten la decisión. 
5.Fundamentos de hecho y de derecho para admitir o rechazar las respectivas pretensiones y defensas; y  
6.La decisión. 
 
44 Artículo 51: 
El laudo de conciencia necesariamente debe cumplir con los requisitos cumplir con lo dispuesto en los incisos 1), 2), 3) y 6) del artículo 50.  
Requiere además de una motivación razonada. 
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Gráfico 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La motivación puede realizarse si así lo deciden las partes. A diferencia de la jurisdicción 

ordinaria, el arbitraje se desarrolla en base a la autonomía privada. Por lo tanto, pueden 

prescindir de algunos elementos que serían indispensables en las cortes ordinarias. Entonces, 

las partes diseñan sus propias reglas, las cuales son estipuladas en el convenio arbitral. El 

artículo 12045 de la ley dice que “(…) El laudo deberá ser motivado, a menos que las partes 

hayan convenido en otra cosa o que se trate de un laudo pronunciado en los términos 

convenidos por las partes conforme al Artículo 118 (…)”. El laudo, al igual que una sentencia, 

debe estar motivado, pero excepcionalmente las partes pueden pactar lo contrario. Eso 

significa que las partes pueden prescindir del derecho a una debida motivación. Si bien es cierto 

podría concebirse que su acuerdo vulneraría un derecho fundamental no por el Estado, sino por 

los privados, nosotros consideramos que no es así. Dado el reconocimiento constitucional del 

arbitraje como mecanismo de solución de conflictos, se reconoce a su vez un elemento 

esencialidad: autorregular sus propias reglas para resolver sus controversias, incluso si eso 

lleva prescindir de sus derechos. Ellos al fin y al cabo son como los legisladores de su propio 

 
45 Este artículo menciona el 118 del mismo cuerpo normativo, el cual dice así: 
Si durante las actuaciones arbitrales las partes llegan a una transacción que resuelva la controversia el tribunal arbitral dará por terminadas las 
actuaciones y, si lo piden ambas partes y el tribunal arbitral no se opone, hará constatar la transacción en forma de laudo arbitral, en los términos 
convenidos por las partes.  
 
Este laudo tiene la misma naturaleza y efecto que cualquier otro laudo dictado sobre el fondo del litigio. 
 

 

Contenido del laudo 
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SI 
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La cuestión sometida a arbitraje y 
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La valoración de las pruebas que 
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SI 

 

NO 

 

 

5 
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NO 
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La decisión 

 

SI 

 

SI 

 
Nota: Elaboración propia 
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arbitraje. “Entendemos que es un derecho de todo individuo el saber las razones por las cuales 

gano o perdió un caso. Pero, recalcamos [sic], es su derecho, por lo que no entendemos por 

qué este derecho deba considerarse como uno de orden público, que no permita a una persona 

decidir libremente si quiere o no, que su fallo arbitral sea motivado”46. 

 

Los laudos en un AC no requieren obligatoriamente del contenido 4 y 5 del Gráfico 2. Sin 

embargo, el artículo 51 de Ley 26572, menciona expresamente que “requiere además de una 

motivación razonada”. Se evidencia entonces que la ley impone que los árbitros deben motivar 

razonablemente. Entonces, bajo esa norma, pueden producirse los siguientes escenarios: 
 

 

Gráfico 3 

 

 

 

 

Si una motivación está razonada, significa que hay un trabajo intelectual detrás. Ello implica no 

solo justificar la conclusión mediante las premisas normativas y fácticas seleccionadas, sino 

también justificar estas últimas. Así como se concretiza el derecho a una debida motivación. 

Caso contrario, no habría una motivación razonada. Para De Trazegnies, en un AC, el laudo “no 

es una decisión basada en la emoción, en la intuición o en criterios difusos o desorganizados. 

Como toda sentencia que pone fin a una controversia, el laudo de conciencia tiene que estar 

basado en la razón, por consiguiente, el razonamiento de un árbitro debe ser riguroso. La 

facultad que se le otorga no significa un poder de obrar arbitrariamente”47. La motivación razonada 

se aplica tanto en un AD y AC, a pesar de que la diferencia de ambas es la prescindencia de las 

normas. En el caso de un AC, es posible prescindir de las premisas normativas, pero eso no 

quita que un árbitro, siendo abogado, puede usarlas para reforzar su decisión, más aún cuando 

 
46 Cantuarias, F. (2006). La motivación del laudo arbitral. Revista de Economía y Derecho, 3 (11), pp. 68. 
 
47 De Trazegnies, F. (1996). Arbitraje de Derecho y arbitraje de consciencia. Ius et Veritas, 7(12), pp.122. 
 

La motivación en un AC en la Ley 
29527

Si no hay motivación razonada
Textualmente no existe en el laudo

Hay motivación propiamente 
dicha, pero no está razonada

Si hay motivación razonada

La motivación está razonada con la 
normativa aplicable

La motivación está razonada sin la normativa 
aplicable

Nota: Elaboración propia 
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su decisión es guiada por sus conocimientos profesionales, es decir, a su leal saber y entender, 

bajo los términos del artículo 51 de la Ley 26572. Si no las requiere, entonces tendrá que 

priorizar en justificar las premisas fácticas. 

 

3.2.3. ¿Por qué no hay una motivación razonada en el Caso?: 

 

El arbitraje fue regido por la Centro. En tal sentido, bajo las reglas de esta institución, el tipo de 

arbitraje fue de conciencia. Según el laudo, los puntos controvertidos a resolver eran tres: si el 

CCVRP fue resuelto, si corresponde devolver los equipos médicos que estaban en posesión 

de Sistemas o que se ordene a Biotécnica transferir su propiedad, y quién paga las costas y 

costos. El extremo de la indemnización por el uso y explotación comercial de los equipos 

médicos forma parte del primer punto controvertido. Reafirmamos que el laudo no está 

totalmente motivado de manera razonable debido a que el tribunal arbitral declaró infundado 

este extremo sin una justificación adecuada. Creemos que es pertinente reformular los puntos 

controvertidos a fin de esquematizar los argumentos del laudo. De esa manera, podremos 

determinar claramente cómo se plantea el extremo relativo a la indemnización por el uso 

continuo y explotación comercial de los equipos médicos, el cual consideramos que fue 

declarado infundado sin una motivación razonada. Recordemos que “la fijación de los puntos 

controvertidos no constituye la mera exposición de las pretensiones de las partes en el proceso, 

más bien, consiste en la enumeración de los puntos sobre los cuales existe discrepancia o no 

existe acuerdo entre las partes”48. Los puntos controvertidos sirven como presupuestos para 

determinar las cuestiones a resolver en un caso, y la existencia de todas ellas suscita a 

responderlas por medio de argumentos49. Entonces, podemos esbozar los planteamientos de 

la demanda, la contestación y los puntos controvertidos en el Caso de la siguiente manera:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
48 Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República (2019). Casación Nro. 1087-2018-Lima Sur, fundamento 10. 
 
49 Zavaleta, R. (2014). Los problemas de justificación externa como problemas del caso. En: García, M. y Moreno, R. Argumentación jurídica. Fisonomía 
desde una óptica forense. México: UNAM, pp.141.  
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Gráfico 4 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

          Notas: 

          Elaboración propia 

          AH: Argumento de hecho                  C: Consecuencia                              P: Positivo                     R: Respuesta 

          AD: Argumento de derecho               PC: Punto controvertido                   N: Negativo                   CR: Consecuencia de R 

 

 

A nuestro criterio, R es concebido como punto controvertido dentro del laudo del Caso. C1.3 

sería el extremo declarado infundado dentro del primer punto controvertido de dicho laudo 

extraído del expediente. Entonces, corresponde determinar si el árbitro motivó razonablemente 

no estimarla. El contenido de C1.3 del Gráfico 4 dice lo siguiente: “Indemnización por uso 

continuo y explotación comercial de los equipos médicos”. Basándonos en el contenido del 

laudo del expediente, extraemos el siguiente fragmento: “Es por tanto que es amparable 
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parcialmente la pretensión económica planteada por Biotécnica. Decimos que es amparable 

parcialmente dado que Biotécnica no ha llegado a probar en autos la existencia de daño y el 

valor del mismo, por lo tanto, no es posible por tanto asignar una indemnización conforme a lo 

que la demandante requiere.” Entonces, bajo esa línea de ideas planteadas en el laudo, la 

inviabilidad de C1.3 sería esquematizada de la siguiente manera: 

 

Gráfico 5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
            

Nota: Elaboración propia 
 

 

Como se puede observar, el extremo declarado infundado se justifica mediante dos premisas. 

En principio, la inferencia sería válida bajo un criterio silogístico, pero faltaría determinar si hubo 

justificación externa. Como se puede observar, no es posible determinar las razones del porqué 

el tribunal arbitral recurrió a la Premisa 1 y 2. No es posible determinar si son válidas o no. En 

el laudo no se justificó la existencia y valor del daño como razones para declarar infundado 

C1.3. En consecuencia, no hubo una motivación razonada en el laudo, bajo los términos del 

artículo 51 de la Ley 26572. Se declaró infundado el pedido de indemnización por la explotación 

comercial y uso continuo de los equipos médicos, sin que el tribunal arbitral justifique las 

premisas del Gráfico 5. No basta argumentar la postura, sino también justificar los argumentos.  

 

3.3. ¿La resolución fue realizada correctamente por incumplimiento de Sistemas?: 

 

El CCVRP fue resuelto, debido a que, según Biotécnica, Sistemas no cumplió con pagar las 

cuotas 34 y 35 del precio total de los equipos médicos. Como consecuencia de ello, Biotécnica 

exigió a Sistemas diversos pagos: las penalidades e intereses moratorios de las cuotas 34 y 35; 

el 50% de las cuotas por vencer, que fueron las cuotas 36 y 37; gastos por desmontaje y 

reinstalación de los equipos médicos, e indemnización por su explotación comercial y uso 

continuo. Todos ellos sumaron US$134,050.00. El tribunal arbitral declaró que el contrato sí fue 
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resuelto. Por ello, Sistemas deberá abonarle estos pagos por la suma US$34,779.00, pero sin 

considerar la indemnización. Por un lado, Biotécnica planteó que Sistemas giró los cheques de 

las cuotas 34 y 35 después de que vencieran, ocasionando de que se cobren tardíamente. Por 

otro lado, Sistemas argumentó que Biotécnica no se acercó a su domicilio a recoger el cheque 

de la cuota 34 antes de la fecha de su vencimiento, dejando pendiente de ser cobrado durante 

30 días. El factor que determina si el CCVRP fue o no resuelto es la conducta de las partes. 

Pues bien, consideramos que la resolución hecha por Biotécnica no fue realizada correctamente, 

ya que en realidad actuó en mora, a pesar de ser parte acreedora. Para argumentar nuestra 

postura, primero describiremos el procedimiento de resolución pactado con el fin de determinar 

si este resulta viable ante el incumplimiento de las cuotas 34 y 35. Después, describiremos la 

forma de pago convenida. Estos pasos permitirán analizar la injerencia de Biotécnica en el 

incumplimiento de la ejecución del CCVRP.  

 

3.3.1. Descripción del procedimiento de resolución pactado: 

 

Basándonos en las cláusulas 17ma y 18va, podemos describir cuál es el procedimiento de la 

resolución en el CCVRP. Las dos fueron cláusulas resolutorias. Ambas mencionaron las 

causales de resolución. En tal sentido, en la cláusula 18va, fue el incumplimiento de dos cuotas 

continuas o alternativas. En ambas se pactaron que la resolución se efectúa de pleno derecho. 

Esto implica que basta que Biotécnica notifique a Sistemas para resolver. Este pacto es 

equiparable al contenido del artículo 143050 del CC. Entonces la vía para declarar la resolución 

fue extrajudicial, ya que Biotécnica estuvo facultado para dejar sin efecto el vínculo contractual 

de forma expeditiva sin acudir a la vía judicial o arbitral. La cláusula 17ma estipuló que 

Biotécnica no requiere de intimación. Por ello, no requería advertir a Sistemas de su 

incumplimiento para la procedencia de la resolución. Es posible prescindir de la intimación, a 

pesar de estar regulada en el artículo 142951 del CC. La intimación puede ser realizada ante 

un incumplimiento tardío, parcial o defectuoso por parte del deudor. En el caso de un 

incumplimiento tardío, el deudor puede constituirse en mora. Ante este escenario, por regla 

general, se requiere que el acreedor debe comunicar al deudor en exigirle cumplir su 

 
50 Artículo 1430: 
Puede convenirse expresamente que el contrato se resuelva cuando una de las partes no cumple determinada prestación a su cargo, establecida con 
toda precisión. 
 
La resolución se produce de pleno derecho cuando la parte interesada comunica a la otra que quiere valerse de la cláusula resolutoria. 
 
51 Artículo 1429: 
En el caso del artículo 1428 la parte que se perjudica con el incumplimiento de la otra puede requerirla mediante carta por vía notarial para que satisfaga 
su prestación, dentro de un plazo no menor de quince días, bajo apercibimiento de que, en caso contrario, el contrato queda resuelto. Si la prestación 
no se cumple dentro del plazo señalado, el contrato se resuelve de pleno derecho, quedando a cargo del deudor la indemnización de daños y perjuicios. 
 
El artículo 1428 mencionado líneas arriba regula lo siguiente: 
 
En los contratos con prestaciones recíprocas, cuando alguna de las partes falta al cumplimiento de su prestación, la otra parte puede solicitar el 
cumplimiento o la resolución del contrato y, en uno u otro caso, la indemnización de daños y perjuicios. 
 
A partir de la fecha de la citación con la demanda de resolución, la parte demandada queda impedida de cumplir su prestación 
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prestación. Sin embargo, excepcionalmente, las partes pueden pactar lo contrario. Tanto esta 

regla general como esta excepción están reguladas en el artículo 1333 del CC, cuyo inciso 1 

permite que no es necesario si la ley o el pacto así lo expresan52. Por lo tanto, no se requería 

advertir a Sistemas. Basta con que incumpla una cuota para estar en mora automática.  

 

Hasta ahora hemos hecho una descripción del procedimiento de resolución en el CCVRP. 

Como se puede observar, la causal expresa de resolución es el incumplimiento de dos cuotas 

alternativas o consecutivas por parte del Sistemas. Es usual que el contrato se resuelva porque 

el deudor incumplió con sus obligaciones, pero puede pasar que existan factores que estén 

fuera de su alcance y que más bien incumben al acreedor. Por ello, nuestro ordenamiento 

jurídico regula la mora del acreedor en caso de que la prestación del deudor no se cumpla 

como consecuencia de las conductas de su contraparte. Nosotros consideramos que resulta 

válido atribuir la mora a Biotécnica.  

 

3.3.2. Descripción de la forma de pago pactada: 

 
Según, la cláusula 5ta, el precio total de los equipos médicos fue de US$230,000.00. Sistemas 

debía pagarle en 37 cuotas mensuales el día 28 de cada mes, desde abril del 2004 hasta abril 

del 2007. Esta obligación de pagar fue conjuntiva, ya que englobó diversas prestaciones, las 

cuales eran pagar estas 37 cuotas periódicamente. Si Sistemas no las pagaba en la fecha 

prevista, estará en mora automáticamente, ya que, según la cláusula 5ta, Biotécnica no estaba 

obligada a intimarlo. Como consecuencia de ello, al pago tardío de cada cuota, se le suma 

intereses y penalidades moratorios.  El pago de todas estas cuotas consistía en que se emitía 

un cheque de gerencia para que luego Biotécnica lo cobré en el banco correspondiente. La otra 

manera era mediante un depósito bancario. Durante la ejecución del contrato, la forma habitual 

de pagar las cuotas era mediante cheques simples y no de gerencia como estaba estipulado. 

Aun así, Biotécnica tuvo que acercarse al domicilio de Sistemas para recogerlos y luego 

cobrarlos. 

 

En consecuencia, un derecho crediticio era incorporado a un título valor, pero eso no bastaba 

para que este satisfecho completamente. Solo se produjo la coexistencia de una obligación 

primitiva y cambiaria. La obligación primitiva es la relación jurídica nacida de un negocio jurídico; 

en cambio, la obligación cambiaria se origina con la emisión de un título valor53. El artículo 123354 

 
52 Artículo 1333: 
Incurre en mora el obligado desde que el acreedor le exija, judicial o extrajudicialmente, el cumplimiento de su obligación. 
 
No es necesaria la intimación para que la mora exista: 
 
1.Cuando la ley o el pacto lo declaren expresamente. 
(…) 
 
53 Broseta, M. y Martínez, F. (2019). Manual de derecho mercantil. Volumen II. Madrid: Tecnos, pp.404.  
 
54 Artículo 1233: 
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del CC regula cómo se ejecuta el pago mediante títulos valores. Bajo este precepto, “la simple 

entrega del título no cancela la obligación primitiva u originaria que motivó la emisión del título o 

el endoso del mismo, salvo que se pacte en forma expresa”55. Existen dos efectos de la entrega 

de los títulos valores al tenedor. Por un lado, el efecto pro solvendo ocasiona solo la aceptación 

de pagar el título valor, dejando coexistir la obligación primitiva y cambiaria56. Por otro lado, el 

efecto pro soluto produce la extinción de la obligación primitiva, pues fue sustituida por la 

cambiaria57. El artículo 1233 regula, como regla general, que la entrega de un título valor tiene 

efecto pro solvendo. Si este es pagado, se extingue la obligación cambiaria, y a su vez, se 

extingue la primitiva. Excepcionalmente, se puede pactar en contrario y bastaría con su entrega 

para dar por extinguida solo la primitiva, generando así el efecto pro soluto. En el Caso, una vez 

que Biotécnica haya recogido el cheque, este se convierte en su tenedor, pero de ninguna 

manera el pago de la cuota aún no fue cancelado. La entrega del cheque por parte de Sistemas 

a Biotécnica tiene efecto pro solvendo. Sistemas solo aceptó pagar la cuota entregando el 

cheque a Biotécnica. Luego, este deberá acercarse a un banco con este documento para recibir 

el importe de la cuota correspondiente. Así se pagaban las cuotas. Por lo tanto, con el cobro del 

cheque, ya se había cumplido con cancelar una cuota. Sistemas estuvo obligado a pagar la 

cuota por medio de un título valor. Al no haber pacto en contrario, tanto la obligación primitiva 

como la cambiaria coexistieron, los cuales compusieron diversas conductas a realizar por 

Biotécnica y Sistemas.  

 

3.3.3. La cooperación en el pago de las cuotas como consecuencia de la concurrencia de 

diversas conductas en la ejecución del CCVRP: 

 

En el CCVRP existió una cooperación. Cada parte debía ejecutar diversos actos para cumplir la 

finalidad pactada, la cual era el pago de cuotas. La cooperación puede concretizarse en un 

conjunto de actos necesarios del acreedor para la ejecución de la prestación, por lo que existe 

una integración de sus actos con las del deudor58. En la ejecución contractual, Sistemas no 

podía pagar sin la intervención de Biotécnica, pues una vez que este último emitía la factura, 

Sistemas debía girar el cheque, en el cual reconocía aceptar el pago. Luego, Biotécnica debía 

recogerlo en su domicilio y luego cobrarlo en un banco. El siguiente gráfico resume de manera 

secuencial los actos a realizarse para pagar una cuota.  

 
La entrega de títulos valores que constituyen órdenes o promesas de pago, sólo extinguirá la obligación primitiva cuando hubiesen sido pagados o 
cuando por culpa del acreedor se hubiesen perjudicado, salvo pacto en contrario.  
 
Entre tanto la acción derivada de la obligación primitiva quedará en suspenso. 
 
55 Montoya, H (2005). El cheque y las principales innovaciones en la Ley de Títulos Valores. En: Montoya, U; Montoya, H; y Montoya. U. Comentarios 
a la Ley de Títulos Valores. Lima: Grijley, pp.534.  
 
56 Cauvi, J. y Lazarte, J. (2003). Los efectos pro soluto y pro solvendo de la entrega de títulos valores. Advocatus, (8), pp.346. 
 
57 Ídem. 
 
58 San Martín, L. (2011). Sobre la naturaleza jurídica de la “cooperación” del acreedor al cumplimiento de la obligación. Revista de Derecho Privado, 
(21), pp.283. 
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Gráfico 7 

 
 

Procedimiento para pagar una cuota en la ejecución del CCVRP 

 
Pasos 

 

 
Conducta 

 
¿Quién? 

 
1 

 
Acuerdo de una obligación de pagar 

 
Biotécnica y Sistemas 

 
2 

 
Emisión de la factura con el importe de la cuota  

(7 días antes de la fecha de vencimiento de la cuota, día 28 de cada mes) 
 

 
Biotécnica 

 
3 

 
Giro del cheque 

 
Sistemas 

 
4 

 
Acercarse al domicilio del girador 

 
Biotécnica 

 
5 

 
Entrega del cheque en el domicilio del girador 

 
Sistemas 

 
6 

 
Recibir el cheque en el domicilio del girador 

 
Biotécnica 

 
7 

 
Acercarse al banco para cobrar el cheque 

 
Biotécnica 

 
8 

 
Tener fondos suficientes en la cuenta corriente 

 
Sistemas 

 
Finalidad completada a más tardar el día 28 de cada mes 

 
 

Nota:  

Elaboración propia 

OP: Obligación primitiva 

OC: Obligación cambiaria 

 

 

Si bien Biotécnica recibía las cuotas, debía realizar una serie de conductas para cobrarlas en 

colaboración con Sistemas, debido a la coexistencia de la obligación primitiva con la cambiaria. 

Nos encontramos entonces frente a un acreedor que debía realizar conductas necesarias para 

satisfacer un interés propio. Tales conductas necesarias fueron consecuencia de una 

cooperación de una relación obligatoria. 

 

3.3.4. El acto de cooperación omitido por Biotécnica en la cuota 34: 

 

En una obligación un sujeto llamado deudor debe realizar una conducta a favor de otro llamado 

acreedor. Dicha conducta se le denomina prestación, cuya finalidad es la satisfacción de un 

interés. La exigencia del cumplimiento de esta prestación se le denomina derecho de crédito59. 

El acreedor se encuentra en una situación jurídica subjetiva de ventaja, mientras que el deudor 

está en una de desventaja. El deudor tiene deberes, que son comportamientos determinados a 

ejecutarse ante un individuo determinado60. En cambio, el acreedor posee una serie de 

 
59 Morales, R. (2010). Patologías y los remedios del contrato. Tesis para optar el grado de doctor en Derecho. PUCP, pp.63. 
 
60 Barchi, L. (2005). Mora del acreedor y resolución del contrato por incumplimiento de la carga de colaboración. Advocatus, (12), pp.160. 
 

O 
P 

O 
C 
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facultades, vale decir, la posibilidad de realizar actos a favor de su derecho de crédito. Así, goza 

de la facultad de disponerlo; ya sea mediante su transferencia, afectarlo en garantía o 

condonarlo; tutelar la solvencia del deudor, por medio medidas cautelares; o velar por la 

efectividad de la relación obligatoria, por ejemplo, rehusándose a recibir un pago inexacto61. 

Nosotros consideramos que el deudor en algunos casos no es el único que debe realizar un 

conjunto de actos para satisfacer el interés de su contraparte. El acreedor puede cooperar con 

el deudor para que este logré ejecutar la prestación. Es necesario entonces que el acreedor 

ejecute una conducta. Aquí se configura la carga en la obligación. 

 

Según Roppo, “la carga es la situación de aquel que debe efectuar un determinado 

comportamiento si quiere tener la posibilidad de utilizar alguna situación activa suya”62. En tal 

sentido, es posible que el acreedor deba desplegar ciertas conductas, aunque el deudor también 

los tenga, pero ante ese escenario, el primero tiene injerencia en la satisfacción de su interés. 

El acreedor “participa de las situaciones activas, porque el objetivo final es atribuir alguna utilidad 

al sujeto, o en todo caso realizar un interés suyo […]. Pero participa también de las situaciones 

pasivas, porque consiste en un vínculo impuesto para su acción”63. La cooperación del acreedor 

es una carga, ya que de ella depende que se alcance su interés, caso contrario no sería 

asequible. “La carga es la situación de quien debe tener un determinado comportamiento, si 

quiere tener la posibilidad de utilizar cualquier situación activa, porque las normas subordinan 

tal posibilidad a la condición que él tenga aquel comportamiento”64. 

 

Biotécnica tuvo como carga cooperar con el pago. En base al Gráfico 7, su cooperación abarca 

los Pasos 2, 4, 6 y 7. En cambio, Sistemas debía realizar los Pasos 3 y 5. Recordemos que la 

controversia gira en torno a la resolución por el incumplimiento de las cuotas 34 y 35. 

Corresponde entonces determinar si tanto Biotécnica como Sistemas realizaron todos estos 

pasos para pagar las dos cuotas. En cuanto al Paso 1, nos consta que sí fue realizado por 

ambos, ya que queda probado en un contrato escrito. Respecto a la cuota 35, no hay ninguna 

controversia, ya que Sistemas reconoció que fue pagada tardíamente. Biotécnica emitió la 

factura el 15/02/2007. Pese a ello, el cheque fue girado el 9/03/2007, es decir 9 días después 

de la fecha de su vencimiento, 28/02/2007. Por lo tanto, Sistemas no realizó el Paso 3 para 

pagar la cuota 35. En cuanto a la cuota 34, demostrar si su pago fue incumplido tardíamente 

determinará si la resolución fue hecha correctamente, al configurarse el incumplimiento de dos 

cuotas alternativas o consecutivas.  

 

 
61 Ibidem, pp.159. 
 
62 Roppo, V. (2007). Situaciones jurídicas subjetivas. En: Derecho de las relaciones obligatorias. Lecturas seleccionadas y traducidas para uso de los 
estudiantes universitarios. Selección y traducción por Leysser León. Lima: Jurista Editores, pp. 55. 
 
63 Ídem. 
 
64 Morales, R. (2010). Op. cit, pp.94. 
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Cerca de la fecha de vencimiento de la cuota 34, 28/01/2007, Biotécnica emitió su factura el 

18/01/2007. Luego, Sistemas giró el cheque el 26/01/2007, vale decir, 2 días antes de que 

venciera. Hasta el momento los Pasos del 1 al 3 fueron realizados correctamente. Dentro de ese 

lapso entre el 26/01/2007 y 28/01/2007, Biotécnica no se acercó al domicilio de Sistemas para 

que este le entregue, por lo que no pudo recibir el cheque, a pesar de que solía hacerlo con 

otras cuotas anteriores. Nos encontramos entonces ante una omisión del Paso 4. Esta omisión 

impidió que se realicen los demás pasos. Por lo tanto, no se pudo completar la finalidad, que 

era pagar la cuota 34 a más tardar el 28/01/2007. El Paso 4 era una carga para Biotécnica. 

Acercarse al domicilio de Sistemas era parte de su cooperación. Para pagar la cuota 34, 

Biotécnica debía colaborar, ya que, con el Paso 4, Sistemas habría hecho los Pasos 6, 7 y 8. Si 

quiso recibir el pago, debió haber realizado la conducta asignada, pero ocurrió lo contrario.  

 

Si bien era cierto que la otra forma de pagar era mediante una transferencia bancaria, ya era 

habitual que el modo de pago optado era mediante un cheque. Por lo tanto, bajo el principio de 

la buena fe contractual, los dos tácitamente habían acordado que así era la forma de pago desde 

la cuota 1 hasta la 37 sin importar si era mediante un cheque simple, el cual fue el tipo de 

documento cobrado por Biotécnica al no hacer ningún reclamo por no girar cheques de gerencia, 

tal como estaba previsto en el CCVRP. En pocas palabras, había una manifestación de voluntad 

tácita de las partes para constituir el procedimiento de pago en la etapa de ejecución del 

contrato, en virtud del artículo 14165 del CC. Es más, dentro del lapso del 26/01/2007 y 

28/01/2007 y sabiendo que ya era urgente cancelar la cuota, a pesar de que Sistemas pudo 

solicitar a Biotécnica cuál sería la cuenta bancaria a depositar, no habría certeza absoluta de 

que le responda, aunque en ese escenario tendría la carga de hacerlo para recibir el pago bajo 

esa modalidad, incluso si por iniciativa propia podría brindarle dicha información. Por otro lado, 

al margen del incumplimiento de la cuota 34, si Biotécnica voluntariamente le hubiese 

comunicado en qué cuenta bancaria podría recibir su pago, no sería coherente con su modo de 

actuar, ya que anteriormente había aceptado recibir los pagos de las cuotas mediante cheques, 

salvo que haya una excepcionalmente una debida justificación, en virtud del principio de buena 

fe. 

 

Biotécnica omitió su carga, que fue el Paso 4. Este paso fue un acto necesario para ejecutar el 

pago. Por lo tanto, existe mora por parte de Biotécnica. De hecho, aquí se cumplen los 

presupuestos establecidos en el artículo 133866 del CC. Este artículo regula dos escenarios en 

 
65 Artículo 141: 
La manifestación de voluntad puede ser expresa o tácita. Es expresa cuando se realiza en forma oral o escrita, a través de cualquier medio directo, 
manual, mecánico, electrónico u otro análogo. Es tácita cuando la voluntad se infiere indubitablemente de una actitud o de circunstancias de 
comportamiento que revelan su existencia. 
 
No puede considerarse que existe manifestación tácita cuando la ley exige declaración expresa o cuando el agente formula reserva o declaración en 
contrario. 
 
66 Artículo 1338: 
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el que acreedor está en mora: la negativa de aceptar la prestación exigida al deudor y el 

incumplimiento de los actos necesarios para su ejecución. En el primer escenario, el deudor ha 

culminado en elaborar la prestación, pero queda pendiente la entrega, pero el acreedor se 

rehúsa a recibirla67. En el segundo, para completar la prestación, se requiere la participación del 

acreedor68. Un elemento esencial que debe existir en ambos es la falta de un motivo legítimo. 

Este elemento consiste en una omisión de cooperar sin causa justificada69. Se contempla el 

segundo escenario en el Caso, ya que Biotécnica sin motivo alguno omitió un acto necesario: 

realizar el Paso 4. Quedó incompleta la prestación, el pago de la cuota 34. El Paso 4 fue un acto 

necesario, en términos del artículo 1338 del CC. En consecuencia, el CCVRP no fue resuelto 

correctamente por incumplimiento de Sistemas, es decir, por mora. Al contrario, un factor ajeno 

se produjo, la omisión de cooperar de Biotécnica, la cual constituye mora del acreedor. 

 

3.4. ¿Sistemas debía pagar a Biotécnica una indemnización por el uso continuo y 

explotación comercial de los equipos médicos?: 

 

Tal indemnización fue pedida debido a que tras la resolución del CCVRP, Sistemas continúo 

poseyendo los equipos médicos, generando explotación comercial y uso continuo, incluso 

durante el desarrollo del arbitraje. Este escenario describe la continua posesión de un bien 

mueble por parte de un comprador, a pesar de que se resolvió la compraventa, cuya obligación 

de pagar era de tracto sucesivo, por lo que surge la interrogante de averiguar qué consecuencias 

jurídicas se pueden producir. A nuestro juicio, consideramos que Biotécnica no podía exigir una 

indemnización por uso continuo y explotación comercial de dichos bienes. Para argumentar 

nuestra postura, describiremos primero las cláusulas 17ma y 18va del CCVRP, las cuales 

regulan el pago de indemnización por incumplimiento de las cuotas. Luego, clasificaremos los 

pagos indemnizatorios pedidos por Biotécnica en base a dichas cláusulas como consecuencia 

del incumplimiento de las cuotas 34 y 35. Después, específicamente demostraremos que la 

indemnización por el uso continuo y explotación comercial de los equipos médicos no era 

exigible.  

 

3.4.1. Descripción de los pagos de indemnizaciones pactados: 

 

Realizando una lectura de las cláusulas 17ma y 18va del CCVRP, podemos clasificar los pagos 

indemnizatorios de la siguiente manera: 

 

 
El acreedor incurre en mora cuando sin motivo legítimo se niega a aceptar la prestación ofrecida o no cumple con practicar los actos necesarios para 
que se pueda ejecutar la obligación. 
 
67 Osterling, F. y Castillo, M. (2008). Compendio de las obligaciones. Lima: Palestra, pp.641. 
 
68 Ídem. 
 
69 Barchi, L. (2005). Op. cit, pp.171. 
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• Pago 1: Las cuotas vencidas más las penalidades e intereses correspondientes 

 

• Pago 2: Se puede optar por uno de los dos:  

- El equivalente a ocho cuotas por vencer  

- El 50% de las cuotas que están por vencer 

 

Respecto al Pago 2 comprende indemnizaciones, ya que textualmente en el CCVRP dice que 

la resolución surte efectos con la comunicación a Sistemas, “pudiendo EL PROPIETARIO 

[Biotécnica] exigir a EL COMPRADOR [Sistemas] (…) el equivalente a ocho cuotas mensuales 

por vencer o el 50% de las cuotas por vencer, lo que sea menos, por los daños y perjuicios”. En 

cuanto al Pago 1, por un lado, las partes convinieron que la penalidad puede ser compensatoria 

o moratoria. Por ejemplo, si Sistemas paga US$ 5,000.00 y no US$ 7,000.00 que corresponde 

una cuota, la prestación sería parcial, por lo que debería pagar una penalidad diaria de US$ 

100.00 hasta ejecutarla en su integridad. Otro ejemplo sería si paga después del día 28 de cada 

mes, fecha que vence el plazo para pagar, abonará US$ 100.00 hasta pagarla, a pesar de 

haberlo hecho tardíamente. En el primer ejemplo, se configura una penalidad compensatoria; 

en el segundo, una penalidad moratoria.  Por otro lado, los intereses previstos en la cláusula 

17ma son moratorios, toda vez que los compensatorios, cuya tasa pactada fue del 8% anual, ya 

están estipulados en la cláusula 5ta como parte de la retribución por el uso de los equipos 

médicos y que se acumulan con el importe de la cuota correspondiente. Según el CCVRP, la 

tasa del interés moratorio será la máxima fijada por el BCR. Se trata entonces de un interés 

moratorio legal. 

 

3.4.2. El conjunto de indemnizaciones solicitado por Biotécnica a causa de la resolución:  

 

El siguiente gráfico ilustra los diversos escenarios de incumplimiento de obligaciones en el 

CCVRP, así como las penalidades e intereses correspondientes, en base a lo descrito líneas 

arriba. 
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Gráfico 8 

 

 

 

Nota: Elaboración propia 

 

 

Lo sombreado en rojo en el Gráfico 8 fue el escenario producido en la ejecución contractual que 

llevo a las partes a dirimirlo en un arbitraje. Biotécnica exige la prestación principal, vale decir, 

las cuotas ya vencidas, y la penalidad e interés moratorios. Tal exigibilidad tiene concordancia 

con el artículo 134270 del CC, que permite la acumulación de la prestación principal y la 

penalidad. Observando el Gráfico 8, nos pregúntanos si es posible que puedan acumularse tanto 

penalidades e intereses moratorios. La respuesta es afirmativa. En realidad, ambos tienen 

características distintas. Primero, mientras que los intereses moratorios son calculados en base 

a un porcentaje de un capital determinado, las penalidades moratorias se calculan 

discrecionalmente, pudiendo tener una cuantía generalmente superior al de la obligación 

principal71. Segundo, los intereses moratorios se devengan casi siempre en las obligaciones de 

dar suma de dinero; en cambio, las penalidades moratorias pueden originarse en las 

obligaciones de toda clase72. Tercero, a diferencia de los intereses moratorios, cuyo 

cumplimiento de pago se materializa con entregar dinero, las penalidades moratorias pueden 

cumplirse con cualquier tipo de prestación (de hacer, de dar o de no hacer)73. 

 

 
70 Artículo 1342: 
Cuando la cláusula penal se estipula para el caso de mora o en seguridad de un pacto determinado, el acreedor tiene derecho para exigir, además 
de la penalidad, el cumplimiento de la obligación. 
 
71 Osterling, F. y Castillo, M. (2003). Tratado de las obligaciones. Cuarta parte. Tomo XV. Lima: PUCP, pp. 2870. 
 
72 Ibidem, pp. 2871. 
 
73 Ídem. 
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Biotécnica demandó que se le abone US$134,047.00. Incluyó el 50% de las cuotas por vencer, 

que fue una opción elegida dentro del Pago 2. En tal sentido, se exigió la suma de la mitad de 

los importes de las cuotas 36 y 37. En lo correspondiente al Pago 1, Sistemas canceló las cuotas 

34 y 35 después de ser notificado por la resolución, por lo que quedaría pendiente sus 

penalidades e intereses moratorios. La conformación del Pago 1 y Pago 2 exigidos en la 

demanda sería así: 

  

Gráfico 9 

 

Fuente 

 

Cláusula 

 

Concepto de indemnización 

 

Monto en US$ (incluye IGV)74 

 

Total en 

US$ 

 

 

 

 

Contractual 

 

 

 

 

Cláusula 17ma 

 

El 50% de las 

cuotas por 

vencer 

 

Cuota 36 

 

4,615.00 

 

 

8,040.00 

 

 

8,040.00 

  

Cuota 37 

 

3,875.80 

 

Intereses moratorios75 

 

 

149.00 

 

 

6,694.00 

 

Cláusula 18va 

 

Penalidades 

 

6,545.00 

 

Total en US$ 

 

14,734.00 

 

 

Nota: Elaboración propia 

 

 

Adicionalmente, Biotécnica exigió US$99,268.00 correspondiente a la indemnización por la 

explotación comercial y uso continuo de los equipos médicos. También exigió que Sistemas 

asuma US$20,045.00 por los gastos de desmontaje y reinstalación de estos bienes, según lo 

establecido en la cláusula 17ma del CCVRP. Los pagos exigidos como consecuencia de la 

resolución eran en tres montos. Uno fue de fuente contractual, cuyo importe fue US$ 14,734.00. 

Otro proviene de fuente extracontractual equivalente a US$99,268.00. Lo consideramos como 

tal, ya que el uso continuo y explotación comercial de los equipos médicos se produjo después 

de que la relación contractual haya sido extinguida a causa de la resolución. Y otro corresponde, 

también de fuente contractual, a gastos convencionales que suman US$20,045.00. 

 

 
74 La cuota 36 equivalió a US$8,330.00; la cuota 37, US$7,751.61. La suma de la mitad de cada una fue US$8,040.80. A pesar de ello, Biotécnica 
voluntariamente decidió quitar US$ 0.80, por lo que solo exigió US$8,040.00. Asimismo, dentro del periodo de la ocurrencia de los hechos, entre 2004 
y 2008, la tasa del IGV era de 19%. 
 
75 Según la cláusula 17ma, los intereses moratorios se aplican al día siguiente de la fecha de vencimiento de la cuota correspondiente. En ese sentido, 
como las cuotas 34 y 35 tenían como fecha de vencimiento el 28/01/2007 y 28/02/2007, respectivamente, la tasa máxima fijada por el BCR al día 
siguiente de esas fechas fue de 10% para operaciones en moneda extranjera, la cual fue aplicada por Biotécnica hasta el 12/03/2007, fecha en el que 
fueron canceladas. El cálculo del interés moratorio esta constatado en la carta notarial de Biotécnica recepcionada por Sistema el 30/03/2007. 
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Ya concluimos anteriormente que la resolución no fue hecha correctamente, debido a que 

Biotécnica actuó en mora y no Sistemas. Por ello, no era posible exigir las indemnizaciones de 

fuente contractual, ni mucho menos los gastos convencionales mencionados. En lo 

correspondiente al Pago 1, si bien Sistemas canceló las cuotas 34 y 35 tras la resolución, no 

correspondían como parte de los pagos derivados de la resolución, sino simplemente 

constituyen las prestaciones periódicas de Sistemas dentro de la ejecución contractual. Tanto 

las penalidades como los intereses moratorios no debían exigirse, tampoco los US$8,040.00. 

Los US$99,268.00 como indemnización fueron exigidos por dos motivos, según Biotécnica. 

Primero, Sistemas los explotó comercialmente entre el 09/03/2007, fecha de la resolución, y 

14/06/2007, un día antes de la solicitud de arbitraje. Segundo, Sistemas los usó continuamente 

desde el 15/06/2007, fecha de la solicitud del arbitraje, al 20/09/2007, un día después de la 

presentación de la demanda. Para Biotécnica, la indemnización por la posesión de estos bienes 

en estos dos lapsos equivale a US$49,634.00 cada una, dando en total US$99,268.00. El 

siguiente cuadro ilustra como estaría compuesto este monto. 

 

Gráfico 10 

 
 

    Lapso 

 

Hechos ocurridos 

 

Concepto 

 

Total en US$ 

 

Periodo 1 

  

 09/03/2007             al                15/06/2007 

(Resolución)                    (Solicitud de arbitraje) 

 

Explotación comercial 

 

49,634.00 

 

Periodo 2 

 

      15/06/2007             al           20/09/2007 

(Solicitud de arbitraje)               (Demanda) 

  

Uso continuo 

 

49,634.00 

 

Total en US$ 

 

99,268.00 

 

 
Nota: Elaboración propia 

 

 

Es correcto entonces que Sistemas haya afirmado en su defensa que Biotécnica exigió dos tipos 

de pagos: uno proveniente del contrato y otro extracontractual, en el sentido que no ha sido 

pactada en ninguna de sus cláusulas. Como se puede ver en el Gráfico 10, la indemnización 

extracontractual comprende el Periodo 1 y 2. Los US$ 99,268 son exigidos como consecuencia 

del uso continuo y explotación comercial de los equipos médicos tras haber fenecido el CCVRP. 

Ya no había un contrato en ese entonces. Si Biotécnica ha resuelto el contrato, los daños y 

perjuicios supuestamente sufridos debieron haberse producido durante el periodo de la 

ejecución contractual. En otras palabras, el incumplimiento de las cuotas 34 y 35 debieron 

concurrir al mismo tiempo con los daños y perjuicios. El siguiente gráfico lo explica mejor de la 

siguiente manera, tomando en cuenta el Pago 1, Pago 2, Periodo 1 y Periodo 2. 
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Gráfico 11 

 

Notas:  

Elaboración propia 

PV: Periodo de vigencia del CCVRP 

PPC: Periodo Post – CCVRP 

 

Los US$99,268.00 no constituyeron una indemnización dentro del PV. Por lo tanto, no tiene 

sentido que sea exigido por incumplimiento de las cuotas 34 y 35. Si se hubiese producido en el 

periodo de vigencia del contrato, ahí sí podría tratarse de una compensación equitativa por el 

uso del bien, pero al no existir ningún vínculo durante el PPC, carece de lógica pedir 

indemnización por incumplimiento de prestaciones. El escenario entonces fue que Sistemas se 

estaba beneficiando económicamente de los equipos médicos en los Períodos 1 y 2. ¿Cómo 

podría entonces configurarse este escenario? Desde nuestro de vista, la demanda de Biotécnica 

buscaba, además de que reconozca la resolución CCVRP, que hubo un enriquecimiento sin 

causa. Creemos que se este pedido se configura mediante la exigibilidad de una indemnización 

por el uso continuo y explotación comercial de los equipos médicos tras la resolución del 

CCVRP. Sin embargo, ¿qué tan cierto pudo haber existido desde la óptica de quién resuelve el 

Caso? De ahí se plantea nuestro presente problema jurídico. A continuación, explicaremos de 

qué trata el enriquecimiento sin causa y posteriormente determinaremos si la supuesta 

explotación comercial y uso continuo de los equipos médicos por parte de Sistemas irrogó 

indemnizar a Biotécnica por US$99,268.00. 
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El enriquecimiento sin causa es la situación en el que un sujeto obtiene beneficios en su 

patrimonio como consecuencia de que otra sufra una disminución en el suyo. Está regulado en 

el artículo 195476 del CC. Y como su mismo nombre lo dice, se requiere la ausencia de una 

justificación. Ante este escenario, el sujeto que sufre el detrimento tiene derecho a una 

indemnización, que constituye el remedio de una tutela restitutoria. Diez Picazo explica que 

prohibir el enriquecimiento injustificado se fundamenta en un control y atribuciones de los 

desplazamientos patrimoniales77. Para el ordenamiento jurídico resulta necesario una revisión o 

reexamen de la situación patrimonial de un sujeto con el fin de determinar si el patrimonio de 

otro está comprometido injustificadamente78. Son cuatro los requisitos que deben cumplirse para 

que existe un enriquecimiento sin causa: el enriquecimiento de un sujeto, el empobrecimiento 

de otro, la relación de causalidad entre el enriquecimiento y el empobrecimiento, la ausencia de 

una causa y la subsidiariedad para tutelar al sujeto empobrecido. 

 

El enriquecimiento consiste en una ventaja patrimonial de un sujeto. Se clasifica en dos tipos: 

enriquecimiento positivo y negativo. El primero es el desplazamiento patrimonial ajeno hacia el 

del sujeto beneficiario. Se trata de una ganancia o aumento. El segundo es la situación en el 

que sujeto mantiene su patrimonio sin sufrir alteraciones, a pesar de que correspondía lo 

contrario, es decir, una disminución prestablecida. Como se puede ver, el factor que permite 

comprender ambos tipos es el patrimonio. Nosotros planteamos que patrimonio engloba tanto 

los derechos y obligaciones. Ambos pueden equipararse al activo y al pasivo en términos 

económicos. Los dos comprenden, a su vez, el conjunto de situaciones jurídicas subjetivas tanto 

de ventaja como de desventaja79. Esta concepción de patrimonio también es factor importante 

para entender otro requisito del enriquecimiento sin causa: el empobrecimiento del sujeto 

afectado. Este es la situación en el que existe un menoscabo en su patrimonio y puede 

manifestarse en una reducción o pérdida de sus derechos, así como una aparición o incremento 

de obligaciones. El tercer requisito es la relación causal entre el enriquecimiento y el 

empobrecimiento. Concretamente, el primero debe producir el segundo. El cuarto requisito es la 

ausencia de una causa. Esta se traduce en la inexistencia de un motivo que explique la relación 

causal. Supongamos que hay un acuerdo en el que un sujeto se obliga a transferir la propiedad 

de otro gratuitamente. Aquí sí existe una causa que origina esta situación jurídica subjetiva de 

desventaja, específicamente esta disminución patrimonial, el cual es un contrato de donación. 

En cambio, en un enriquecimiento injustificado esa causa o fuente que produce una situación 

jurídica subjetiva de desventaja y correlativamente una de ventaja no existe. El enriquecimiento 

 
76 Artículo 1954: 
 Aquel que se enriquece indebidamente a expensas de otro está obligado a indemnizarlo. 
 
77 Diez-Picazo, L. (1996). Fundamentos del derecho civil patrimonial. Madrid: Editorial Civitas, pp.99 
 
78 Ídem. 
 
79 Castillo, M. y Molina, G. (2009). Tienes más, tengo menos. Reflexiones acerca de dos de los elementos esenciales del enriquecimiento sin causa. 
En: Jus Doctrina y Práctica, (2), pp. 185. 
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injustificado no se produce por la existencia una relación contractual, ya que en él emerge una 

voluntad de disponer de la esfera patrimonial80. “La expresión sin causa significa ausencia de 

un título válido de atribución, es decir, ausencia de un negocio jurídico o de una ley que atribuya 

a una persona la titularidad de un bien o el disfrute de una ventaja”81. El último requisito es la 

subsidiariedad de tutelar al sujeto afectado. La subsidiariedad implica que el sujeto únicamente 

puede interponer una acción de enriquecimiento sin causa si no tiene otros remedios a su 

alcance relativos a la tutela restitutoria.  

 

3.4.3. ¿Por qué no es exigible la indemnización de Biotécnica por el uso continuo y 

explotación comercial de los equipos médicos?: 

 

Determinaremos si los US$99,628.00 exigidos por Biotécnica son consecuencia de un 

enriquecimiento sin causa en el PPC del Gráfico 11. Para ello, analizaremos si se cumplen con 

todos los requisitos mencionados. Tanto en el Periodo 1 como en el Periodo 2, los equipos aún 

estaban en posesión de Sistemas. Consideramos que el enriquecimiento está constituido por 

este hecho y por la obtención ingresos económicos a favor de Sistemas. Por ello, nos 

encontramos a un enriquecimiento positivo. Respecto al empobrecimiento, se observa que sí 

existe, pues Biotécnica dispuso de sus equipos médicos. Von Thur afirma que el 

empobrecimiento puede producirse mediante el desplazamiento patrimonial, el cual a su vez 

abarca actos de disposición, como por ejemplo la entrega de un bien82. Una vez hallado el 

enriquecimiento y el empobrecimiento, determinaremos si existe una relación de causalidad 

entre ambos. Determinamos que Sistemas poseyó y lucro con los equipos médicos debido a 

que Biotécnica los dispuso. Ahora verificaremos si existe alguna causa. La razón por la que 

Biotécnica dispuso de sus equipos médicos fue un contrato de compraventa con reserva de 

propiedad. Entonces, Biotécnica sí había manifestado su voluntad de disponerlos. La finalidad 

de la posesión de los equipos médicos era que la Clínica, bajo la cooperación de Sistemas, 

brinde sus servicios de salud. Dicho de disposición sí constituye una actuación legítima nacida 

de una relación jurídica.  

 

En consecuencia, no se cumple con un elemento para configurar un enriquecimiento 

injustificado: la ausencia de una causa. A pesar de que dentro del PPC existía la incertidumbre 

de si el CCVRP fue resuelto o no, nosotros ya habíamos argumentado que no fue realizada 

correctamente no por mora de Sistemas, sino de Biotécnica. Por lo tanto, si bien Biotécnica 

planteó una indemnización por el uso continuo y explotación comercial de los equipos médicos, 

 
80 Palacios, E. (2003). Enriquecimiento sin causa esencia, conceptuación y requisitos del enriquecimiento sin causa. En: Código Civil comentado por 
los 100 mejores especialistas. Lima: Gaceta Jurídica, pp.815. 
 
81 Álvarez, J. (1993). El enriquecimiento sin causa. Navarra: Comares, pp.102. 
 
82 Von Thur, A. (1934). Tratado de las obligaciones. Tomo I. Madrid: Reus, pp.301 
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el tribunal arbitral no debió haber declarado la resolución, por ende, no era exigible la 

indemnización. El contrato seguía vigente. No hay lugar a una indemnización bajo dichos 

conceptos.  

 

3.5. ¿Cuál era el lugar de pago del precio de los equipos médicos cuyas cuotas eran 

canceladas mediante cheques?: 

 

Si bien la cláusula 5ta del CCVRP no especifica el lugar de pago, Sistemas alegó que el pago 

debió realizarse en base al artículo 1238 del CC. A su juicio, Biotécnica debía ir a su domicilio 

a recoger el cheque de la cuota correspondiente. Ello se debe a la aplicación supletoria del 

mencionado artículo ante la inexistencia del lugar del pago en el CCVRP. Sin embargo, 

discrepamos esta postura. Si bien es cierto concordamos que ante la falta del lugar de pago 

pactado se aplica supletoriamente las disposiciones del CC, no es aplicable el artículo 1238, 

sino el 1558. Para argumentar nuestra postura, primero comenzaremos con explicar los 

elementos que configuran el pago en las obligaciones. Luego utilizaremos estos mismos 

elementos a fin de explicar relación entre el artículo 1238 y 1558 del CC. Posteriormente, 

explicaremos cómo la opción de pagar las cuotas en cheques en la ejecución del contrato 

puede subsumirse al artículo 1558, el cual nos encamina a aplicar la normativa especial 

relacionada a los títulos valores, la cual a su vez nos ayudará a determinar el lugar de pago. 

 

3.5.1. Elementos que constituyen el pago: 
 

El pago es la prestación debida del deudor que extingue la obligación. Produce dos efectos: 

libera al deudor, en el sentido de que desaparece el deber jurídico particular de realizarlo; y 

satisfacción del interés del acreedor, debido a que el derecho de crédito feneció83. Para que se 

produzcan estos efectos, el pago se configura con cuatro elementos: identidad, integridad, lugar 

y oportunidad. La identidad consiste en que el pago debe ser realizado conforme a lo pactado. 

Por ejemplo, si el deudor se obligó a pagar en dinero, deberá pagar no en especie, sino en una 

suma pecuniaria, por más que el bien o servicio valgan, en términos monetarios, igual que el 

dinero a entregar. La integridad consiste en que la prestación debe ser cumplida totalmente, y 

no se acepta menos ni más. Del ejemplo anterior, si la obligación a pagar es de S/2000.00, 

entonces el deudor no puede dar al acreedor un importe menor ni mayor, caso contrario el 

acreedor está facultado a rechazarlo. Respecto al lugar, esta puede determinarse dependiendo 

de varios factores: la ley, la voluntad de las partes o la naturaleza de la prestación. Lo mismo 

ocurre con la oportunidad, que significa el momento en que la prestación debe ejecutarse.  

 

 
83 Arnau, F. (2009). Lecciones de derecho civil II. Obligaciones y contratos. s/l: Universitat Jaume, pp.44. 
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Todos estos elementos, buscan describir las características de un pago a un caso concreto. En 

resumen, la integridad responde qué se paga; el de integridad, cuánto se paga; el de lugar de 

pago, dónde se paga; y el de oportunidad, cuándo se paga84. En el caso de una compraventa, 

el pago se concretiza mediante un precio en dinero. Excepcionalmente, es posible que el precio 

este compuesto en dinero y en un bien, denominándolo así precio mixto, según el artículo 153185 

del CC. 

 

3.5.2. La relación entre los artículos 1238 y 1558 del CC: 
 

Las obligaciones no solo tienen como fuente la voluntad, la cual se concretiza por medio de los 

contratos, sino también de la ley. Un claro ejemplo respecto a esta última fuente son las leyes 

que regulan las obligaciones tributarias. Para que el acreedor pretenda el cumplimiento de una 

prestación, por ejemplo, de dar suma de dinero, debe existir una relación obligacional, que puede 

provenir de una fuente legal o convencional86. Nuestro CC regula el pago dentro del régimen 

general de las obligaciones . También contiene normas generales y particulares de los contratos, 

y dentro de estas últimas estan las de la compraventa. Bajo esa línea, podemos determinar 

cómo regula nuestro CC uno de los elementos que configuran el pago a fin de responder al 

quinto problema jurídico: el lugar.  

 

El artículo 1238 del CC establece que “el pago debe efectuarse en el domicilio del deudor, salvo 

estipulación en contrario, o que ello resulte de la ley, de la naturaleza de la obligación o de las 

circunstancias del caso. Designados varios lugares para el pago, el acreedor puede elegir 

cualquiera de ellos. Esta regla se aplica respecto al deudor, cuando el pago deba efectuarse en 

el domicilio del deudor”. Entonces, por regla general, el lugar de pago se efectúa en el domicilio 

del deudor. No obstante, tiene tres excepciones: voluntad de las partes, la naturaleza de la 

obligación y las circunstancias del caso. Esta disposición forma parte del régimen general de las 

obligaciones. En cuanto al régimen particular de los contratos nominados, por ende, de las 

obligaciones emanadas de la voluntad, cada uno de estos contratos regulan el lugar de 

realización. Por ejemplo, en un contrato de arrendamiento, el lugar de pago esta determinado 

por acuerdo de las partes y en su defecto, el domicilio del arrendatario, según el artículo 1681 

del CC87. En lo correspondiente a la compraventa, el artículo 1558 del mismo cuerpo normativo 

menciona que “el comprador está obligado a pagar el precio en el momento, de la manera y en 

 
84 Castillo, M. (2017). Derecho de las obligaciones. Lima: PUCP, pp.84-87. 
 
85 Artículo 1531: 
Si el precio de una transferencia se fija parte en dinero y parte en otro bien, se calificará el contrato de acuerdo con la intención manifiesta de los 
contratantes, independientemente de la denominación que se le dé. 
 
Si no consta la intención de las partes, el contrato es de permuta cuando el valor del bien es igual o excede al del dinero; y de compraventa, si es 
menor. 
 
86 Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República (2023). Casación Nro. 5050-2018-Lima, fundamento 14. 
 
87 Artículo 1681: 
2. A pagar puntualmente la renta en el plazo y lugar convenidos y, a falta de convenio, cada mes, en su domicilio. 
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el lugar pactados. A falta de convenio y salvo usos diversos, debe ser pagado al contado en el 

momento y lugar de la entrega del bien. Si el pago no puede hacerse en el lugar de la entrega 

del bien, se hará en el domicilio del comprador”. Por regla general, en una compraventa el lugar 

de pago es determinado por acuerdo de las partes. Sin embargo, a falta de ello, y salvo usos 

diversos, el artículo establece que debe pagarse al contado inmediatamente en el lugar de la 

entrega del bien. Y si no es posible pagarlo en dicho lugar, se hará en el domicilio del comprador. 

Y si no es posible realizar las dos primeras opciones antes mencionadas, se opta por el domicilio 

del comprador. Como se puede observar, los artículos 1238 y 1558 regulan el lugar de pago, 

pero la interrogante a plantear sería cuál se aplica en una compraventa.  

 

El artículo 1558 tiene prevalencia, pues el artículo 1353 establece que “todos los contratos de 

derecho privado, inclusive los innominados, quedan sometidos a las reglas generales contenidas 

en esta sección, salvo en cuanto resulten incompatibles con las reglas particulares de cada 

contrato”. En principio los contratos están regidos por las normas generales de los contratos, 

pero en caso de que algunos de ellos tengan regulaciones propias, estas los rigen. Aquellos 

contratos regidos por sus propias normas son los contratos típicos. Como bien afirma De la 

Puente, “tiene sentido, por cuanto cada contrato particular requiere, muchas veces, dadas sus 

peculiaridades características, de una regulación propia que no tiene necesariamente que 

coincidir y, es más, que ruede estar en oposición, con las reglas generales relativas a todos los 

contratos. Se aplica entonces el principio de que la ley especial prima sobre, la ley general, la 

cual queda limitada por la excepción contenida en la ley especial”88.  Por lo tanto, la razón, por 

optar por el artículo 1558 a fin de determinar cómo se rige una compraventa es el principio de 

especialidad. La relación entre el artículo 1238 y 1558, los cuales ambos regulan el lugar de 

pago, es un claro ejemplo de selección entre una norma general y otra de carácter especial.  

 

Luego de afirmar que la norma del tipo contractual prevalece sobre la otra de carácter general 

relativa a los contratos, toca ahora preguntar que prima ¿lo convenido por las partes o las 

normas especiales de un contrato típico? En realidad, estas últimas tienen aplicación supletoria, 

la cual está mencionada en el artículo 135689 del CC. “Cuando las partes en su respectivo 

acuerdo, omiten dar respuesta a una determinada circunstancia, al contar dicho contrato con 

una tipicidad legal propia, el vació dejado por las partes inmediatamente es cubierto, como lo 

propone el artículo 1356 del Código Civil, de manera supletoria por las reglas legales especiales 

del respectivo contrato típico”90. En resumen, en un contrato típico celebrado por las partes se 

aplican las siguientes reglas respetando el orden de suplencia: voluntad de las partes, sus 

 
88 De la Puente, M. (1991). El contrato en general. Primera parte. Volumen XI. Tomo I. Lima: PUCP, pp.196. 
 
89 Artículo 1356: 
Las disposiciones de la ley sobre contratos son supletorias de la voluntad de las partes, salvo que sean imperativas. 
 
90 Soria, A. (2008). Reglas supletorias aplicables a los contratos atípicos. Actualidad jurídica, (170), pp. 53. 
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normas especiales, las normas generales de los contratos y las obligaciones91. 

 

3.5.3. ¿Cómo se puede determinar el lugar de pago de los cheques de cada cuota?: 

 

Bajo los términos de la cláusula 5ta del CCVRP, podemos describir los elementos que configuran 

el pago. Primero, se pactó que esta Sistemas se obliga a dar una suma pecuniaria. Por ello, 

Sistemas deberá ejecutar esta prestación. Se determina así la identidad del pago. Segundo, el 

monto convenido fue de US$230,000.00 en 37 cuotas, sin perjuicio de la tasa de interés 

compensatorio del 8% anual que pueda devengarse y del IGV añadido a cada una de ellas. 

Entonces, Sistemas deberá abonar el íntegro de cada cuota a Biotécnica para poder pagar en 

total US$230,000.00. Tercero, no se puede hallar en la cláusula 5ta ni en las demás el lugar de 

pago de cada cuota. Existe un vació respecto al lugar donde Biotécnica lo recibirá. Cuarto, la 

fecha para pagar cada cuota es el día 28 de cada mes, desde abril del 2004 hasta abril del 2007. 

Como se puede ver, el pago en CCVRP se presenta tres elementos: identidad, integridad y 

oportunidad. El lugar es una incógnita.  

 

Pese a ello, si intentamos subsumir el CCVRP al artículo 1558 del CC, podemos determinar 

ciertas peculiaridades en la ejecución del pago. “El artículo 1558 contiene tres aspectos: la 

oportunidad, la manera propiamente dicha y el lugar”92. Hemos explicado que la oportunidad 

consiste en determinar cuándo se ejecuta el pago. Mientras tanto, la manera “alude a dos 

cuestiones: i) a la integridad e indivisibilidad del pago del precio; y ii) al medio de pago”93. 

Respecto al primero, en principio las partes pueden pactar la forma, que puede ser al contado o 

al crédito, caso contrario, y si no hay un uso diverso, se deberá pagar al precio al contado94. En 

cuando al segundo, las partes libremente pueden establecer un acuerdo, que puede consistir en 

la elección de la moneda (nacional o extranjera), la denominación de billetes y monedas, la 

ejecución del pago en efectivo o en títulos valores95. Al igual que en la primera cuestión, si no 

hay acuerdo, se pagará al contado96.  En el CCVRP, la manera, por un lado, consiste al crédito, 

vale decir, en armadas. Sistemas debe pagar US$ 230, 000.00 en cuotas mensualmente. No se 

trata de un pago inmediato, sino de manera periódica. Por otro lado, el precio en dinero se 

configura en moneda extranjera (dólares americanos)97 y es cobrado mediante un título valor 

 
91 Ídem, pp.53. 
 
92 Muro, M. (2004). Obligaciones del comprador: En: Código Civil comentado por los 100 mejores especialistas. Tomo VIII. Lima: Gaceta Jurídica, 
pp.158. 
 
93 Ibidem, pp.159. 
 
94 Ídem. 
 
95 Ídem. 
 
96 Ídem. 
 
97 Si bien las partes acordaron que el pago sea en moneda extranjera, no hubo impedimento para que Sistemas pueda pagar en moneda nacional, 
como paso con la cuota 35 por ejemplo, mas aún cuando Biotécnica aceptó recibirlo después de que venciera y sin perjuicio de las indicaciones 
establecidas en el artículo 1237 del CC relacionadas al pago en moneda extranjera. 
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(cheque). Entonces, en el CCVRP si hay claramente una forma establecida por las partes. Se 

cumplen con dos aspectos, la oportunidad y la manera, la cual, en puridad, abarca la integridad 

e identidad. Queda pendiente averiguar el lugar. Pues bien, respecto a ello, las partes pueden 

pactar libremente. Sin embargo, si no lo hicieron, y salvo usos diversos, el lugar será donde el 

bien será entregado, y si no es viable este último escenario, será el domicilio del deudor. 

Consideramos que, si bien las partes expresamente no convinieron un lugar para pagar, el cual 

pudo haber sido el domicilio de Biotécnica, de Sistemas o cualquier otro lugar, notamos que hay 

un uso diverso, bajo los términos del artículo 1558 del CC, el cual es el pago mediante cheque. 

En tal sentido, como afirmamos anteriormente, el precio, está consignado en un título valor. Por 

lo tanto, será necesario recurrir a la normativa especial que rige los títulos valores: la Ley 27287. 

 

Efectivamente, este cuerpo normativo contiene disposiciones relativas al cheque. Según el 

artículo 17498, lugar de pago constituye uno de sus elementos. Sin embargo, según el artículo 

175.199 le atribuye como contenido no esencial. El mismo artículo establece que si no está 

indicado, será cualquiera de las oficinas del banco girado ubicado en el lugar de emisión del 

cheque. Excepcionalmente, si no hay oficinas en el lugar de la emisión, el tenedor podrá cobrarlo 

en cualquier oficina del banco del país. Por ejemplo, si un cheque fue girado en Lima, el tenedor 

podrá cobrarlo en las oficinas del banco girado ubicadas en esta ciudad. Bajo ese orden de 

ideas, podemos argumentar que el lugar pago de las cuotas cuyos importes estaban 

consignados en los cheques puede ser determinada por el artículo 175.1. En el Caso, 

específicamente se constata que desde las cuotas 1 hasta la 34 eran pagadas mediante 

cheques, las cuales se indicaba el lugar de giro, que era Lima. Entonces, si bien es cierto no 

estaba expresamente indicado el lugar de pago, por aplicación supletoria del artículo 175.1 de 

la Ley 27287, será las oficinas del banco girado ubicadas en lugar de giro. Podemos ejemplificar 

esta explicación con la cuota 34, que fue objeto de debate en el arbitraje. Sistemas emitió el 

cheque con fecha 26/01/2007, el girado fue el Banco de Crédito del Perú y el lugar de su emisión 

fue el distrito de San Isidro, ubicado en Lima. Como no figura el lugar de pago, se asume que 

Biotécnica deberá pagarlo en las oficinas del Banco de Crédito del Perú ubicadas en tal distrito. 

Si este banco no tiene oficinas allí, Biotécnica puede ir a cualquiera de sus oficinas de todo el 

país. El lugar de pago de una cuota del CCVRP dependerá de dos factores: el banco girado y el 

 
98 Artículo 174:  
El Cheque debe contener: 
a) El número o código de identificación que le corresponde; 
b) La indicación del lugar y de la fecha de su emisión; 
c) La orden pura y simple de pagar una cantidad 
determinada de dinero, expresada ya sea en números, o en letras, o de ambas formas; 
d) El nombre del beneficiario o de la persona a cuya orden se emite, o la indicación que se hace al portador; 
e) El nombre y domicilio del banco a cuyo cargo se emite el Cheque; 
f) La indicación del lugar de pago; 
g) El nombre y firma del emitente, quien tiene la calidad de obligado principal. 
 
99 Artículo 175: 
175.1 No tendrá validez como cheque el documento al que le falte alguno de los requisitos indicados en el artículo 174, salvo en los casos siguientes: 
a) En defecto de indicación especial sobre el lugar de pago, se tendrá como tal cualquiera de las oficinas del banco girado en el lugar de emisión 
del Cheque. Si en ese lugar el banco girado no tiene oficina, el cobro se podrá efectuar a través de cualquiera de las oficinas del banco en el país. 
 
(…) 
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lugar de emisión. Si el pago de las cuotas era mediante cheques, se podrá determinar sin 

problemas estos elementos, ya que son elementos esenciales que debe contener el cheque100, 

a tenor de lo expuesto en el artículo 174 de la Ley 27287. Y en base ello, podremos determinar 

el lugar donde Biotécnica deberá cobrarlo.  

 

Así las cosas, discrepamos con Sistemas cuando asevera que el lugar de pago es su domicilio, 

amparándose con el artículo 1238 del CC. En realidad, la entrega del cheque de una cuota a 

Biotécnica en su domicilio solo constituye reconocer la aceptación de cumplir con su pago, bajo 

la responsabilidad de tener fondos disponibles al momento de que Biotécnica lo cobre en la 

oficina del banco girado correspondiente. No es cierto que Sistemas, a su juicio, realice el pago 

propiamente dicho. Tan solo, realizaba únicamente un acto comprendido en el procedimiento de 

pago durante la ejecución contractual. Reafirmamos, entonces, que el lugar de pago del precio, 

sabiendo que sus cuotas eran canceladas mediante cheques que indicaban el nombre y 

domicilio del banco girado y el lugar de emisión, era la oficina de dicho banco ubicado en tal 

lugar.  

  

4. CONCLUSIONES: 

 

• El arbitraje entre Sistemas y Biotécnica fue regido por el Reglamento del 2004. Bajo una 

interpretación de la buena fe del convenio arbitral del CCVRP, era la norma que estaba 

vigente durante la celebración del contrato. Por lo tanto, Biotécnica debió haber acatado su 

elección, sabiendo que así estaba estipulado. No era necesario pedir al tribunal arbitral 

resolver cuál era la norma de arbitraje aplicable. 

 

• No hubo una motivación razonada en virtud del artículo 52 de la Ley 26572, que reguló el 

contenido de un laudo en un AC. Ello se debe a que el extremo sobre la indemnización por el 

uso continuo y explotación comercial de los equipos médicos fue declarado infundado sin una 

justificación externa. El tribunal arbitral afirmo que Biotécnica no puede ser indemnizado, debido a 

la inexistencia de daño y ausencia de un criterio para su cuantificación. Sin embargo, no planteó 

ningún argumento para sustentar ambas razones. Pese a que el tribunal arbitral debía emitir un 

laudo de conciencia, no está exento de fundamentar de manera razonable, más aún cuando tiene 

la oportunidad, aunque sin estar obligado, de recurrir a sus conocimientos profesionales, 

específicamente jurídicos, para otorgar solidez a sus fundamentos. De esa manera, pudo evitar 

falencias.  

 

• La determinación de cuál de las partes incurrió en mora era un factor para determinar si la 

 
100 Por precepto del artículo 175.1, además del nombre del banco, es indispensable indicar su domicilio. No obstante, este último puede ser 
identificado en el Caso. En la práctica, los cheques ya tienen impresos el lugar de emisión, el cual corresponde a su vez el lugar de la oficina del 
banco girado donde estos fueron entregados en talonarios.  
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resolución del CCVRP por parte de Biotécnica era viable o no. A tal efecto, determinamos 

que fue Biotécnica, toda vez que, siendo acreedor, omitió un acto necesario para la 

ejecución del pago de la cuota 34: acercarse al domicilio de Sistemas para recoger el 

cheque correspondiente. Así fue el procedimiento habitual en la ejecución del CCVRP por 

más que no fue previsto en contrato, pero si en las conductas desplegadas por las partes 

durante su ejecución. Biotécnica truncó injustificadamente la continuidad del CCVRP. Su 

rol como acreedor fue cuestionable. La resolución no debió haber procedido bajo la excusa 

del actuar irregular de Sistemas. En consecuencia, la resolución del contrato por 

incumplimiento de Sistemas no fue hecha correctamente. 

 

• No es exigible una indemnización por el uso continuo y explotación comercial de Biotécnica, 

ya que el CCVRP seguía en realidad vigente. Si bien durante el arbitraje Sistemas estaba 

poseyendo y lucrando con los equipos médicos, la incertidumbre otorgar tutela restitutoria 

a Biotécnica estaba por resolverse. Suele pasar que cuando se resuelve un contrato los 

bienes aún están en posesión de la parte infiel, mientras se dirime la controversia. 

Dependiendo del resultado, la parte infiel podría devolver e indemnizar, o de lo contrario 

quedárselos. Biotécnica alegó un enriquecimiento sin causa, pero, si nos ponemos en el 

lugar del tribunal arbitral, desestimaríamos su pedido, pues reconocemos, a nuestro juicio, 

la vigencia del CCVRP sin que se configure la resolución. La demanda de Biotécnica fue 

insostenible.  

 

• Discrepamos con la postura de Sistemas de que el lugar de pago es su domicilio, según lo 

previsto en el artículo 1238 del CC. Las partes acordaron que el precio se pagaba en 

cuotas, los cuales a su vez eran canceladas mediante cheques voluntad de las partes, bajo 

el amparo del artículo 1558 del CC, norma especial de la compraventa. El análisis de la 

ejecución del pago bajo dicha norma nos encaminó a recurrir a la Ley 27287, que regula 

los cheques. Sabiendo que no estaba indicado el lugar de pago, asumimos que 

correspondía a la oficina del banco girado ubicada en el lugar de la emisión del cheque de 

la cuota correspondiente. Así el procedimiento para determinar el lugar de pago, pero paso 

desapercibido por Sistemas. Lo que debió haber hecho es determinar la configuración de 

las características del pago, es decir, la oportunidad, integridad, identidad y lugar bajo el 

artículo 1558 y la Ley 27287 a fin de evitar confusiones y tener un claro entendimiento de 

su obligación.  

 

• Consideramos que existieron deficiencias en las conductas de Biotécnica, Sistemas y del 

tribunal arbitral. Si hubiese ocurrido lo contrario, quizás la relación comercial entre las partes 

no hubiese tenido inconvenientes a tal punto de ser adversarios en un litigio. Queremos 

finalizar afirmando que las conductas de los actores jurídicos están propensas de ser 
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cuestionadas, pero es posible remediarlas bajo un análisis crítico, tal como ocurrió en este 

informe jurídico. 
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ANEXOS 
 
 

1. CCVRP (página 62 a la 78).  

2. Carta notarial notificada el 05/03/2007, en el que Biotécnica comunicó a Sistemas la 

falta de pago de las cuotas 34 y 35 (página 79). 

3. Carta notarial notificada el 09/03/2007, en el que Biotécnica comunicó a Sistemas la 

resolución del CCVRP (página 80 al 82). 

4. Carta notarial notificada el 12/03/2007, en el que Biotécnica comunicó a Sistemas la 

continuación de la resolución del contrato (página 83 al 84). 

5. Carta notarial notificada el 17/03/2007, en el que Sistemas comunicó a Biotécnica la 

modalidad de pago (página 85 al 86). 

6. Carta notarial notificada el 22/03/2007, en el que Biotécnica respondió la carta notarial 

que le fue notificada el 17/03/2007 (página 87 al 90). 

7. Carta notarial notificada el 30/03/2007, en el que Biotécnica comunicó a Sistemas los 

importes a pagar como consecuencia de la resolución contractual (página 91 al 93). 

8. Carta notarial notificada el 08/06/2007, en el que Biotécnica informó a la Clínica la 

resolución del contrato (página 94 al 96). 

9. Solicitud de arbitraje por parte de Biotécnica (página 97 al 102). 

10. Oposición de Sistemas a la solicitud de arbitraje (página 103 al 112).  

11. Acta de audiencia preliminar en el Centro (página 113 al 114). 

12. Resolución Nro. 096-2007/CSA-CA-CCL en el que Consejo Superior de Arbitraje del 

Centro asigna al señor José Zegarra Pinto como árbitro para resolver el Caso (página 

https://docs.peru.justia.com/federales/leyes/27287-jun-17-2000.pdf
https://docs.peru.justia.com/federales/leyes/27287-jun-17-2000.pdf
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115 al 116).  

13. Aceptación del señor José Zegarra Pinto como árbitro (página 117 al 118). 

14. Acta de instalación de tribunal (página 119 al 124). 

15. Escrito de Biotécnica en el que explicó su postura respecto al tipo de arbitraje (página 

125 al 129). 

16. Escrito de Sistemas en el que explicó su postura respecto al tipo de arbitraje 

( p á g i n a  1 3 0  a l  1 3 6 ) .  

17. Resolución Nro. 1 del árbitro en el que se pronunció el tipo de arbitraje (página 137 al 

144). 

18. Demanda de Biotécnica (página 145 al 154).  

19. Contestación a la demanda y reconvención de Sistemas (página 155 al 229).  

20. Contestación a la reconvención por parte de Biotécnica (página 230 al 256).  

21. Acta de audiencia de conciliación y fijación de puntos controvertidos (página 257 al 

261).  

22. Factura de la cuota 34 emitida por Biotécnica el 18/01/2007 y cancelada por Sistemas 

el 12/03/2007 (página 262).  

23. Comprobante de caja que acredita el cobro de la cuota 34 por Biotécnica el 12/03/2007 

(página 263).  

24. Cheque anulado de la cuota 34 y emitido el 26/01/2007 por Sistemas (página 264).  

25. Factura de la cuota 35 emitida por Biotécnica el 15/02/2007 y cancelada por Sistemas 

el 12/03/2007 (página 265).  

26. Comprobante de caja que acredita el cobro de la cuota 35 por Biotécnica el 12/03/2007 

(página 266).  

27. Cheque de la cuota 35 emitido el 09/03/2007 por Sistemas y cobrado por Biotécnica el 

12/03/2007 (página 267).  

28. Cheque de la cuota 34 emitido el 07/03/2007 por Sistemas y cobrado por Biotécnica el 

12/03/2007 (página 268).  
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29. Acta de audiencia de informe oral (página 269 al 270).  

30. Laudo (página 271 al 288).  

31. Solicitud de integración del laudo por parte Sistemas (página 289 al 303).  

32. Contestación a la solicitud de integración del laudo por parte de Biotécnica (página 304 al 

310). 

33. Resolución Nro. 28 del árbitro en el que se pronunció sobre la solicitud de integración 

del laudo (página 311 al 313).  

34. Interposición de medidas cautelares por parte de Biotécnica (pág ina 314 a l  317) .  

35. Resolución Nro. 29 del árbitro en el que se pronunció sobre la interposición de medidas 

cautelares (página 318).  

36. Solicitud de suspensión de exigibilidad del laudo por parte de Sistemas (página 319 al 

321).  

37. Resolución Nro. 30 del árbitro en el que se pronunció sobre la suspensión de 

la ejecución del laudo (página 322). 
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